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RESOLUCIÓNNo. 001123 .A8R 2022 

Aflfl ttA* ARMENIA QUINDÍO, 
u wr 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Uníco Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso H/drico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado 
con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, presentó a la 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 

PLan cte Acdón Institucional 
Proteiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

deL ciudacIano 
2020 - 2023 



viiç  
Proteiendo el patrimonio / __________________________________________________________________ ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020- 2023 - 0 1 1 2 

RESOL UCION . ñ 
ARMENIA QUINDÍO, 20 ABR ?2 w 4 282V 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5734 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 19 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'19.21" N Long: -75°45'71.38" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220980 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.84m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009371 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor WILLIAM ANDRES CARDONA 
SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en calidad de 

propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19 el complemento de la documentación 
allegada el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 
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RESPLUCIÓN No. U U 1 i 2 i 
ARMENIA QUINDÍO, ¿ U A 2022. 

1/A 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5734 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19 
ubicado en la Vereda MURILLO del Munici,io de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220980, encontrando que los requisitos exi'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el ffri de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurkiico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le solicita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta informadón debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vidente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al real/zar el análisis juri2ico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCUL4 INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Munic,io de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene v,iencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servido de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

3 



RESOLUCIÓN NP 0112 3 
ARMENIA QUINDÍO, 20 ABR  22. 

Proteiendo el paulmonio 
ambientaly más cerca 

dei. ciudadano 
2020 - 2O23 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08656-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009371 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-767-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores@jgmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013835. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de Ja C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53894 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: construida 
STARD: construido 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido material. 
Tan que séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 /itros. 
Disposición a/suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Area lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 17 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 
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RESOLUCIÓN No. 00 ' 2 ARMENIA QUINDÍO, 
2 0 ABR 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 064 - 
2022 

FECHA; 17 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE; Wi/ilam A. Cardona 5. 
EXPEDIENTE: 05734 de 2021 

L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solldtante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inido de trámite de permiso de vertimiento SRC4-AITV-767-09-21 del 01 de 

Septiembre de 2021 y notificado electrónicamente el 15 de Septiembre de 2021. 
3. Expedidón del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53894 del 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 19 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'19.21 "N Long: -75°4571.38" W 

Códi'o catastral Sin Información 
Matricula Inmobillaria 280-220980 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Ti,o de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tij'o de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 

5 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 123 
ARMENIA QUINDÍO, 20 ABR 2022 AI3h' 2022) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18. 84m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en e/predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado integrado de 2000Lts de 
capacidad, con trampa de grasas en mamposteri (280Lts), tanque séptico (1600Lts), filtro 
anaeróbico de fa/so fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El dLseflo de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

Imagen 1. 

lSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente; Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de perca/ación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad realizado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de t100 arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

6 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 123 
ARMENIA QUINDIO, 

2 0 ABR 2022 
'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19 YSE 

ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

2020 - 2023 

1/A 

:4WA 2O 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó 
un área necesaria de 18. 84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'19.21" N 
Long: -75°4571.38" Wpara una latitud de 1222 m.s.n.m. 
4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'/nan en una 
vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas yAceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por el subdirector 
departamento administrativo de p/aneación de la alcaldía del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
cual se informa que el predio denominado "VILL45 DE CAMPO MADERO LOTE #19',' del municipio 
de armenia identificado con matricula inmobiliaria No. 280-220980 se encuentra en sector Normativo 
Corredor Suburbano el Caimo" 

Uso Principal: Servicio logístico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agrícola, Turismo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Moteles, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, A vicola, Porcicola, industria. 

Imagen 2 Localización de/predio. 

7 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2 Tomado del SIG Quindío, 

Según /0 observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quindío (ORMI), se observa un curso de agua superficial cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
ubicarse después de los 30 m de protecdón de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso dase 2y 
suelos con capacidad de uso clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
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RESOLUCIÓN No. 00 1 123 
ARMENIA QUINDÍO, Q ¡ 2022 

2020 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiinado en el acta de visita N° 53894 del Olde Diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero Dan/el Jaramillo perteneciente a la Subdireccíón de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  donde se encontró lo siguiente; 

• Vivienda construida. 
• STARD construido. 
• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 
• Disposición al suelo pozo de absorción 2m de diámetro y3m de profundidad. 
• Área de/lote 850. 30m2. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Hacer mantenimiento periódico al sistema de tratamiento. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remodones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vidente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,gnificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberis de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Qu/ndío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjuríciicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realLzar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastedmiento de/agua corresponde a empresa Publicas del 
Qu/ndío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat; 4°28'19.21" N Long; - 
75°4571.38" Wpara una latitud de 1222 m.s.n.m. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la visita técnica de verificación N° 53894 del 01 de Diciembre de 2021 y con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

vI/ç, 
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RESOLUCIÓN No. 001 123 
ARMENIA QUINDIO, 

o #R 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SEÑIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA 61/AS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la vL9ita técnica de verificación No. 53894 
del 01 de Diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5734 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 19 de la Vereda Murillo del Municipio de Armen/a (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-220980 y  ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual/a contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del vermiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os 
demás que el profesional asi'nado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 84m2, la 

misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'19.21" N Long.' -75°4571.38" W para 
una latitud de 1222 m.s.n.m." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 064 del día 16 de marzo de! año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220980, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentadapara el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

2020 - 202 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QU!NDÍO,2 O ABR 2022 : 

POR MEDIO DEL CUAL SÉ NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LO TE #19  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decLsiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/adón atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos l,'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex1gen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y se desprende que el fundo tiene un área de 820.18 
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RESOLUCIÓN No. 001 12 :20 
ARMENIA QUINDÍO, 

O BR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5497 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 820.18 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
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bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

IRTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área m,'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #19, cuenta un área de 
820.18 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
muníc,io de Circasia y en este sentido /0 que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jun'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
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2017, el requisito de permiso de ve,'timiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
lícencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo JO  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos. 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Se/vicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los prínciios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por/os municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SÉ NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #19  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor WILLIAM ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula 
de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220980. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en e! 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
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los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t/o de vertimiento dependerá de la destínación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
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competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-308-2022 deI 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 deI 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 deI 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dísposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05734 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
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No. 280-220980, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, presentado 
por el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor WILLIAM ANDRES 
CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien actúa en 
calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 
Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor WILLIAM 
ANDRES CARDONA SALGADO, identificado con cédula de ciudadanía 4.376.636, quien 
actúa en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsuItores()gmail.corn  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #19, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220980. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al munidpio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Reso!ución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo SostenibIe' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), la señora LILIANA 
BEDOYA URIBE, identificada con cédula de ciudadanía número 1.125.981.337, actuando 
en calidad de apoderada del señor JORGE ANDRES BEDOYA URIBE, identificado con 
cédula de ciudadanía 79.678.759, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado 
en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria No. 280-185051, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 
DEL QUIN DIO -C.R.Q Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 11845 de 2021, acorde con la siguiente información: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONJUNTO CAMPESTRE VILLA INES 
LOTE 8 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 986135 N 
X: 1149940 E 

Código catastral 0003000000003351000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-185051 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río Quindío 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,2 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 14.60 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00015556 deI 13 de octubre de 2021, solicitó la señora 

LILIANA BEDOYA URIBE, identificada con cédula de ciudadanía número 1.125.981.337, 

actuando en calidad de apoderada del señor 3ORGE ANDRES BEDOYA URIBE, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.678.759, quien actúa en calidad de propietario del 

predio denominado: 1) LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8 el 

complemento de la documentación allegada el día 30 de septiembre de 2021. El 

requerimiento se sintetiza a continuación: 
"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revLsión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 11845 de 2021, para el predio 
1) LOTE. LOTE #8 2) URBANIZA ClON VILLA INES LOTE #8 ubicado en la Vereda EL CAlMO del 
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Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con Matricu/a inmobiliaria N° 280-185051, encontrando que 
los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad y con el fin de continuar con el 
trámite es necesario que allegue los siiuientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
dL9ponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de 
acueducto, copia de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. 
Determinando el nombre de la fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con 
el análisis jurfi'ico realizado se logró evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido 
aportada es para el predio 1) URBANIZACION VILL4 INES LOTE #1 y no para el predio 1) 
URBANIZA ClON VILLA INES LOTE #8, Y es necesario que cada predio cuente con su fuente 
de abastecimiento, por lo anterior se le sol/cita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

El día 03 de diciembre de 2021, mediante radicado 14773-21 la señora LILIANA BEDOYA 
URIBE, allegó de manera electrónica a la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00015556 del 13 de octubre de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1091-12-21 del día 09 de diciembre 
del año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado 
al correo electrónico 1i1ybedoya30©hotmail.com  , el día 15 de diciembre del año 2021 a la 
señora LILIANA BEDOYA URIBE, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.125.981.337, actuando en calidad de apoderada del señor JORGE ANDRES BEDOYA 
URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 79.678.759, quien actúa en calidad de 
propietario del predio objeto de solicitud, mediante radicado 00020037 del 14 de diciembre 
de 2021. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico MARLENY VASQUEZ, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 04 de febrero de 2022, mediante acta 
No.54364 al Predio denominado: "LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES 
LOTE #8, localizado en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  en la cual 
se observó lo siguiente: 
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'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
En el tramite de la solicitud del permiso de vertimientos, se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domesticas. 
Se observa. Vivienda campestre de 6 habitaciones, 8 baños, 1 cocina. El predio cuenta con 
un área 2.280 mt2 aún no se encuentra habitada, vivienda para estrenar. Cuenta con un 
sistema completo en mampostería consta 5g, (80x801mt de profundidad) tanque séptico de 
2 compartimientos. (largo 2.40 mt ancho 1.50 mt prof 1.50 mt) tanque anaerobio (prof 
2.10 mt largo 1.30 mt ancho 1.50 mt) pozo de absorción (prof 2.70, diámetro 1.40 mt) el 
sistema aun no se encuentra funcionando. E/predio Linda con vivienda campestre, guadua! 
y área común, via de acceso. 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 28 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV -357-2021 

FECHA: 28 de maizo de 2022 
SOLICITANTE: JORGE ANDRES BEDO YA URIBE 
EXPEDIENTE: 11845 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mñ7imos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

ZANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 30 de septiembre de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 15556 del 13 de octubre de 2021. 
4. Radicado 2021EE6530 del 04 de noviembre del 2021, mediante el cual el usuario da 

respuesta a la solicitud complemento de información. 
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5. Auto de fi/do de trámite de permiso de vertimiento SRA-A171/-1091-12-2021 deI 09 de 
diciembre del (2021). 

6. VLsita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales No. 54364 del 4 de febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre de/predio o proyecto CONJUNTO CAMPESTRE VILLA INES LOTE 8 

Loca/izacion de/predio o proyecto Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 986135 N 
X: 1149940 E 

Cód,io catastral 0003000000003351000000000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-185051 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río Quindío 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,2 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tjoo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 14.60 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4. .1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas en 
mampostería, tanque séptico y filtros anaerobios en concreto, y sLtema de disposición final a pozo 
de absorción. 
Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será instalada prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo para 
un volumen útil de 0.36 m3 o 360 litros con dimensiones de 0,30x1,20x1,00 m. 
Tanaue sévtico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se construirá un sistema integrado con las situientes dimensiones: 

1) Tanque séptico para un volumen útil aproximado de 3.00 m3 - 3,000 Litros con dimensiones de 
1,00x2,ü0xl,50 m. 
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2) Filtro anaeróbico para un volumen aproximado de 3.00 m3 - 3000 Litros. Material filtrante 
compuesto por triturado y dimensiones 1,25x1,25x2, 00 m. 

Con un volumen total de 6,000 lltros el sistema integrado está calculado para 10 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 5 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 3,10 m de profundo y un diámetro de 1,50 m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vígente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriqinan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de ti;oo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CUS-2120225, expedido el 19 de agosto de 2021 por la Curadun'a 
Urbana No. 2 de Armenia, mediante el cual se informa lo siguiente: 

aasificación del suelo; Sub-Urbano 
Uso princi;oal; servidos logísticos de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio y otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso compatible; Dotacional, vivienda campestre, comercio, agrícola, turismo, alojamiento y 
restaurantes. 
Uso restringido: agroindustria, entretenimiento de alto impacto, moteles, recreativo. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Fuente: SIG Qu/ndío. 

Según / observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 
0003000000003351000000000, e/predio denominado CONJUNTO CAMPESTRE VILLA INES LOTE 8 
con un área aproximada de 2280 m2, según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento 
el LOTE # 8 se ubica fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa un presunto colector 
sencillo por el centro del predio. 

1-/aciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 35 m hasta el presunto colector identificado mediante la herramienta de apoyo SIG 
Quind/o, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal protectora de cuerpo de agua 
estioulada en el art/culo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes h/dricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 aflos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quind/o. 
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Imagen 4. Afectaciones por sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

E/predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zonifica clones de ley segunda. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 22.3.3.5.2 y  2.23.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 54364 del 4 de febrero de 2022, realizada por 
funcionarios de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo 
siguiente: 

• Se visita el proyecto Villa Inés lote 8 el cual cuenta con una vivienda construida no habitada 
y con un sistema de tratamiento de aguas completo según los diseños allegados. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

Sistema construido en mampostería completo, no se genera vertimiento aun. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quind/o cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aqu/avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de oriren estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 
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• Es indispensable tener presente que una ocupadón superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vi'ente (li'mites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas videntes aplicables. Local/zar en 
terrenos con pendientes sinificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi?i/ma de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún tío de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurkiicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5767 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONJUNTO 
CAMPESTRE VILLA INES LOTE 8 de la Vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-185051, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 10 
contribuyentes permanentes y demás aspectos aquímencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al anál/si de compatibilidad 
de uso de/suelo, y los demás que el profesional asi'nado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 14.60 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Y; 986135 N X; 1149940 E) que corresponde a una ubicación del predio con uso 
residencial, con altura de 1210 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de real/zar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 aMos, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, art/culo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 357 del día 28 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES 
LOTE #8, localizado en la vereda EL CAlMO Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificada 
Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-185051, lo anterior teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por 10 contribuyentes permanentes, siendo pertinente 
aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de 
ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
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la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particiiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado en la vereda EL 
CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280- 
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185051, cuenta con una fecha de apertura del 25 de octubre de 2011 y  se desprende 
que el fundo tiene un área de 2.280 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio 
de las densidades mínimas dispuestas para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 
3600 de 2007 "Por el cual se reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 
1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en 
este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 
1077 de 2015, Norma vigente y que brinda disposiciones para las actuaciones urbanísticas, 
por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo a la existencia del predio; por tanto en materia 
de densidades que para vivienda suburbana No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 
2018 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA 
EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el caso de estudio por tratarse de un predio 
suburbano tal y como lo indica el concepto de uso del suelo CUS-2120225 de fecha 19 de 
agosto del año 2021, el cual fue expedido por el Curador Urbano N° 2 de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De ¡gual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 2.280 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 

O.A8R 2922 
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bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 

/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado LOTE. LOTE #8 
2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con las densidades en suelo suburbano, 
reitera que se acoge a lo contemplado en las resoluciones 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta y que en las resoluciones N° 1774 del 
19 de junio de 2018 y 3088 del 10 de octubre de 2018, surgieron como complemento de la 
resolución 720 de 2010, las cuales establecen los lineamientos que se deben seguir para 
tramitar licencias de parcelación, así como el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para 
No otorgar el permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas y para el caso 
particular el LOTE #8, cuenta un área de 2.280 metros cuadrados, densidad que no 
cumple con lo establecido para predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la dec,ión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanLsticas otorgadas a la Sociedad Top F//ght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
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de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistenda de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradun'a Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a/es en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munídpios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 
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Al respecto, el numeral 3, deI artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica; 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos; 

3. Copia de las autorizaciones aue sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los princiíos y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial - EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora LILIANA BEDOYA URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.125.981.337, actuando en calidad de 
apoderada del señor JORGE ANDRES BEDOYA URIBE, identificada con cédula de 
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ciudadanía 79.678.759, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado en la vereda EL 
CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-
185051, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, 
pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda 
suburbana la cual No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye 
como determinante ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar 
el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE. LOTE #8 
2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-185051. Por 
tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el asunto para el análisis 
de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo suburbano, ya que como se 
pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto 
administrativo para que realicen sus respectivos análisis respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, por medio de la cual se toma una 
decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 
de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente 
por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
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"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar dafio oponer en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su emp/eo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
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circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supen'iciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
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profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-313-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 dei 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direión General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 
Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
011845 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE. LOTE #8 
2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado en la vereda EL CAlMO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-185051, 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado 
en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria No. 280-185051, presentado por la señora LILIANA BEDOYA URIBE, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.125.981.337, actuando en calidad de 
apoderada del señor JORGE ANDRES BEDOYA URIBE, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.678.759, quien actúa en calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE. 
LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado en la vereda EL CAlMO 
del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-185051, 
se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a la señora LILIANA BEDOYA URIBE, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.125.981.337, actuando en calidad de apoderada del señor JORGE 
ANDRES BEDOYA URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 79.678.759, quien actúa 
en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 

lilybedoya30@hotmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 30 de septiembre del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE. LOTE #8 2)URBANIZACION VILLA INES LOTE #8, localizado 
en la vereda EL CAlMO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria No. 280-185051. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARMENIA QUINDÍO, 19 ABR 7fl72 

21 



CAREOS ARJEL. UKE OSPINA 
direc5r de Rul?Jón  y Control Ambiental 

1 -4 

JUAN IIILO PEÑA LIZARAZO DA EL i' MILLO GOMEZ 
Abogadb SRCA-CRQ ProfesionI Universitario Grado 10 

ISTINA 
Abogada sRcA-cRQ 

• •S_A -- 1% 

ambientaL y más cerca 
de dudadano 

2020 - 2023 

II J 

ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. •lb ABR 2fl 1  
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A QL/AS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA  Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

22 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de a Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposidones 

Que el día trece (13) de octubre del año 2021, el señor JAIME MEJIA AGUIRRE, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 9.778.541, copropietario y apoderado de la señora 

ESPERANZA LOPEZ DE MEJIA identificada con cédula de ciudadanía 41.889.667, quien 

actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO 
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ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la Vereda EL CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136398,presentó a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 12442-21. Acorde con 
la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE TERRENO # 6 — CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda EL CONGAL del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitude: 4 35' 53,61" N 
Longitude: 75 38' 52,23 W 

Código catastral 002827800000665 
Matricula Inmobiliaria 280-136398 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,013 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 

(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-1046-25-11-2021 del día veinticinco 
(25) de noviembre del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, 
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el cual fue notificado de manera personal el día 03 de diciembre del año 2021, a el señor 

JAIME MEJIA AGUIRRE identificado con cédula de ciudadanía No. 9.778.541 quien es 

copropietario y apoderado del predio objeto de solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la Técnico Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 10 de febrero del año 2022 al predio 

denominado LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la Vereda 

El CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  y mediante acta No. 55147 dejo constancia 

de lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de/permiso de vertimientos, se realiza visita técnica. Donde 

se observa; lote vacío, sin ningún tipo de construcdón en el momento. Linda con 

viviendas campestre lote y vía de acceso al predio 

(Se anexa registro fotográfico e informe técnico) 

Que el día 28 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 

OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, en el cual 

manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
CTPV - 360 — 2021 

FECHA: 28 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: JAIME MEJIA AGUIRRE 
EXPEDIENTE: 12442 de 2021 

L OBJETO 
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Evaluar/a propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y dLposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 13 de octubre de 2021. 
3. Verificación de anexos con fecha del 13 de octubre de 2021. 
4. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJTV-1046-25-11-2021 del 25 de 

noviembre del (2021). 
5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 55147 del 10 de febrero de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE TERRENO # 6 - CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL CONGAL del MuniciY'io de CIRCASIA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitude: 4 35'53,61 "N 
Longitude: 75 38'52,23 W 

Códi'o catastral 002827800000665 
Matricula Inmobiliaria 280-136398 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tij.,o de vertimiento Doméstico 
77po de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,013 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/di 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
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Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas 
prefabricada, tanque séptico y filtros anaerobios (prefabricados), y sistema de disposición final a 
campo de infiltración. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será instalada prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo para 
un volumen útil de 0.25 m3 o 250 iltros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polletileno marca rotop/ast, y según el 
catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico para un volumen util aproximado de 2.00 m3 -2,000 Litros. 

2) filtro anaeróbico para un volumen aproximado de 2.00 m3 - 2000 Litros. Material filtrante 
compuesto por capa biológica. 

Con un volumen total de 2,060 iltros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración a/suelo mediante un campo de infiltración. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un campo de 
infiltración de 12,00 m de largo y 0,75 metros de ancho por 0,60 metros de profundo. 

4.2 OTROS ASPEC TOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Documento SI-350-14-59-2060, expedido el 01 de octubre de 2021 por el 
Departamento administrativo de Infraestructura Municipal de Circasia, mediante el cual se informa lo 
s,iuiente: 
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Permitir: Bosque protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuarismo, educación ambiental, 
conservación, recreación pasiva. 
Limitar: Bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvopastoriles con aprovechamientos 
selectivos, vertimiento de aguas, extracción de materia/es de arrastre 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios comerciales, vías 
carreteables. Ganadería, bosque productor, ta/a y quema. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Qu/ndío. 

Fuente: SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 002827800000665, 
el predio denominado LOTE TERRENO # 6- CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL con un área 
aproximada de 1519 m2, según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento e/LOTE # 



20 Abt 2022 
Pian de cción Istitjicionai 

Protegiendo el patrimonio 

arnbI JIÓN 
2020 - 2023 

ARMENIA QL/INDIO, 

vii 3t 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6 se ubica fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa un presunto colector sencillo por 
el centro de/predio. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 2 m hasta e/presunto colector identificado mediante la herramienta de apoyo SIG 
Quindío, por tanto, NO CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal protectora de cuerpo de 
anua estipulada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una 
franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean 
permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de mareas máximas 
establecidas en los últimos 50 aflos. 

Imaqen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 

El predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico clase 3. 
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Imagen 4. Afectaciones por sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

El predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zonifica dones de ley segunda. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 deI 2018, la presente solidtud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018 la presente solldtud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
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Se 'ea/izó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permio de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vi:sita No. 55147 del 10 de febrero de 2022, realizada 
por funcionarios de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R. Q.,  se encontró lo 
siguiente; 

• Se visita e/proyecto San Miguel Lote 6 en el cual no se ha construido vivienda ni sistema de 
tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD prefabricado integrado de 2000 L trampa 
de grasas de 250 L y disposición fina/a/suelo mediante campo de infiltracion según propuesta 
presentada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
res/duales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por/a normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potab/e y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
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0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas v,'entes aplicables. LocaiLzar en 
terrenos con pendientes si'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Sise va a realizar algún ti00 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Cbrporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017.' "Por medio de la ca/ 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de didembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5767 de 
2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera inviable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual ala nteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL LOTE 6 de la Vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q.),  Matrícula 
Inmobiliaria No. 280-136398, lo anterior, teniendo como base que, el vertimiento se genera dentro 
de la franja de 30 metros a cada lado y paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los 
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últimos 50 afios de una presunta colectora sencilla identificada mediante la herramienta de apoyo 
SIG Quind/o." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 

dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importanda ecológica y fomentar la educación para el logro 

de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 

de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 

con3truido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
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esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarro//arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 28 de marzo del año 2022, el Ingeniero 

Civil consideró inviable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual 

planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas teniendo 

como base que el vertimiento se genera dentro de la franja de 30 metros a cada lado y 

paralelo a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años de una presunta 

colectora sencilla identificada mediante la herramienta de apoyo SIG Quindío. 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda EL CONGAL 

del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-

136398, se desprende que el fundo tiene fecha de apertura del 13 de septiembre de 2000, 

y tiene un área de 612 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños 

mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con 

la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental de acuerdo 

a la Resolución 720 del año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 

concepto sobre uso de suelos y concepto de norma urbanística 51-350-14-59-2060 del 

01 de octubre del año 2021 expedido por el Secretario de Infraestructura de Circasia (Q), 

quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 

se puede evidenciar lo siguiente: 
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Se observa que el predio identificado por ustedes como LOTE CONDOMINIO ECOLOGICO 
SAN MIGUEL LOTE 6, en el certificado de tradición y ilbertad se observa que e/lote tiene un 
área de una hectárea 612M2 aproximadamente. La imagen que nos muestra el SIG Quindío 
define que el predio cuenta con un área aprox de 1519 m2. 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investi'ación, ecoturismo, agroturismo, Acuaturismo, educación 
ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agro forestales, sil vopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganaden'a, bosque productor, tala y quema..." 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 

municipio de Circasia (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 

Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) hectáreas 

es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en el predio 

1) LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda EL 

CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 

280-136398, toda vez que el lote producto de parcelación y/o división material tiene un 

área de 612 metros cuadrados (0,0612 ha). 

De igual forma se observa que el municipio de Circasia (Q)  a través de Acuerdo No. 016 de 

septiembre 09 de 2000 "Por medio del cual se adopta el Esquema de Ordenamiento 

Territorial del munic,io de Circasia", no se evidencia el uso para vivienda campestre en 

suelo rural y tampoco se observa el proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo 

rural para vivienda campestre en el municipio, tal y como lo permite y ordena el articulo 

2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez incorpora el Decreto 097 deI año 2006, por 

el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden 

otras disposiciones: 
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"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir licendas de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural; A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic,ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajismo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'st/cas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

y) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Reso/udón 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación deI 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
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nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para rea&ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,oios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y e/pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en re/ación con e/ medio ambiente y  /os recursos natura/es 
indicando que en virtud de los princloios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Teniendo como base el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 
2010, art 47) Otorgamiento del permiso de vertimiento. La autoridad ambiental 
competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de la información 
aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas 
practicadas y en el informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. Y atendiendo que de acuerdo al informe técnico emitido por el Ingeniero Civil no 
es favorable, y que el predio no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 
041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada 
como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q., son situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar 
el correspondiente permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas para el predio 
denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la 
Vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-136398. 
Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor JAIME MEJIA AGUIRRE, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 9.778.541, copropietario y apoderado de la señora 

ESPERANZA LOPEZ DE MEJIA identificada con cédula de ciudadanía 41.889.667, quien 

actúa en calidad de copropietaria del predio denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO 

ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la Vereda EL CONGAL del Municipio de 

CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-136398, entregó todos 

los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, pero el mismo no es posible debido a que el concepto técnico emitido por el 

ingeniero civil no fue viable, y que además el predio no cumple con los tamaños mínimos 
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de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 

del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 

emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación del 

permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 

elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 

denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la 

vereda EL CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-136398. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 

CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 

solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 

de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 



wnç$ PLan de Accióh Institucional 
Proteqendo el pitdmono 
arnb enbÓ 

?0'fl 7023 

ARMENIA QUINDIO, •VO ARR 2O2 

2 0 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 

restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 

las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 

verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 

tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 

económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 

su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solldtar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos"; 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-316-04-2022 del 07 de abril de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sep1iembr del año 2020, 

emanadas de la Direión General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 



20 AP 

O1125 wI/ ç 

Plan dAcçión Institucional 
Proteqienclo eL ptrimon' fff 
rnhenOjON 

2070 - 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quíndío y se dictan otras 
disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 

hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

12442-21 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO 
ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda EL CONGAL del municipio de 

CIRCASIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso 

de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 

asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA CAMPESTRE, al predio denominado: 1) LOTE #6 
CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda EL CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-136398, 
presentado por el señor JAIME MEMA AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 9.778.541, copropietario y apoderado de la señora ESPERANZA LOPEZ DE MEJIA 
identificada con cédula de ciudadanía 41.889.667, quien actúa en calidad de copropietaria 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

del predio denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, 
ubicado en la Vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q), quienes ostentan la 

calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
#6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en la vereda EL CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-136398, 
se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 12442-21 del día 13 de octubre del año 2021, relacionado con el 

predio denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL ubicado en 

la vereda EL CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-136398. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al señor 
JAIME MEMA AGUIRRE, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.778.541, 
copropietario y apoderado de la señora ESPERANZA LOPEZ DE MEMA identificada con 
cédula de ciudadanía 41.889.667, quien actúa en calidad de copropietaria del predio 
denominado: 1) LOTE #6 CONDOMINIO ECOLOGICO SAN MIGUEL, ubicado en la 
Vereda EL CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria 
número 280-167305, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y 37 de la Ley 99 de 1993. 
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UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 

de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN PEÑA LIZA PAZO 
Abogad q.oikra?ista SRCA. 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 12442- 2021 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS  
SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION 
Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE 
MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 
C.0 No C.C. No  

DESPUES D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOL UC'ION No. 001 126 9 Ab 24 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y  a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medIo del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos, modificado por el Decreto 050 del 2019. 

Que el día 11 de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor JORGE ESTEBAN 
JARAMILLO MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía número 4.378.338 quien 
actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE # 15-16 ubicado en la 
Vereda LA ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-164723 y ficha catastral N° 000100000003236090000000, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No.9432-
2021. Acorde con la información ue se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #15-16 

Localización del predio o proyecto 
Vereda ARGENTINA del municipio de LA TEBAIDA 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 25' 52.40" N ; 750 46' 03.70" W 

Código catastral . 0001000000030236000000000 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLcLientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679- (6) 7460643 - 3174274417 
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ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICI4SPARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOP TAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Matricula Inmobiliaria 280-164723 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-919-11-1O-2021 del día 
once (11) de octubre de 2021, se profirió Auto de inicio permiso de vertimientos, 
notificado de manera personal el día 21 de octubre de 2021 al señor Jorge Esteban 
Jaramillo Machado en calidad de propietario. 

Que la Técnico MARLENY VASQUEZ, contratista de la Subdirección de Control y 
seguimiento Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 17 de febrero de 2022 al 
predio 1) LOTE # 15-16 ubicado en la Vereda LA ARGENTINA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q), y mediante Acta de visita No 46165 describe lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento se realLa'a visita técnica donde se 
observa vivienda en construcción en un avance de obra 80% cuenta con un sistema 
completo en prefabricado consta de Tg (105 iltros), Tanque Séptico y anaerobio Integrado 
de (2000 1/tras) la disposición final Pozo de Absorción (prof 7 mt diametrol.50 mt) 
El predio aún no se encuentra habitado1  el sistema tampoco está en uso. Linda con 
vivienda campestre, lote y vía de acceso. 
Se observan algunas plantas de plátano para consumo de los habitantes predio." 

2 
O CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 
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ARMENIA QUINDIO,
4 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 25-16 SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

Anexa Registro fotográfico e informe de visita técnica. 

Que el día 18 de marzo de 2022, el Ingeniero Civil JUAN ESTEBAN MARTINEZ 
CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV 
- 256 - 2022 

FECHA: 18 de marzo de 2022 

SOLICITANTE: JORGE ESTEBAN JARAMILLO MACHADO 
EXPEDIENTE: 9432 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 11 de agosto de 2021. 
2. Radicado No. 00013901 del 16 de septiembre de 2021, por medio del cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío hace al usuario una Solicitud de 
complemento de documentación para el trámite de permiso de vertimientos. 

3. Radicado E12113-21 del 06 de octubre de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de documentación para el trámite de 
permiso de vertimientos con Radicado No. 00013901 del 16 de septiembre de 
2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-919-11-10-
2021 del 11 de octubre de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema del 17 de 
febrero de 2022. 

CRO 
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ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #15-16 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda ARGENTINA del municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 25' 52.40" N ; 750 46' 03.70" W 

Código catastral 0001000000030236000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-164723 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 2. Información General del Vertimiento 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio.

ri 
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ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOP TAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de 
un (1) Sistema Séptico prefabricado integrado de 2000 litros de capacidad, compuesto por 
Tanque Séptico y Tanque FAFA. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.20 m de diámetro y  2.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 11.80 min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
coflformados por trampa de grasas, anqyeptjçqy filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requ1:ida1p  080, SST y Grasas y Aceites), se 
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RESOL UCION No. Oi 126 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 118 de 2021 del 27 de 
abril de 2021 emitido por la Secretaría de Planeación del municipio de La Tebaida, 
Quindío, se informa que el predio denominado LOTE 15 Y 16, identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-164723 ficha catastral No. 00-01-0003-0236-000, presenta los 
siguientes usos de suelo: 

Usos principales: Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo de las 
características del suelo. 
Usos complementarios: Vivienda campestre aislada, comercio (Grupos 1 y  2), 
social tipo A (Grupos 1, 2, 3 y  4), recreacional (Grupos 1 y  2). 
Usos restringidos: Agroindustria. 
Usos prohibidos: Vivienda (a, b, c, d), comercio (Grupos 3, 4 y 5), industrial (tipo 
A, tipo B, grupos 2 y 3), institucional (Grupos 1, 2 y 3), social (tipo 8, grupos 1, 2, 
3 y 4). 
Restricciones: Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición de 
construir en zonas de riesgo (pendientes mayores del 35%, zonas propensas a 
inundación, reptación, deslizamiento, llenos, etc.), y los aislamientos hacia las vías, 
línea férrea, ríos, quebradas y zonas de protección y conservación. 
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RESOL UC7ON No0 ,Ü Q 1 12 6 

ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del punto de descarga 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún polígono de suelos de protección rural ni áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el punto de vertimiento se ubica sobre suelo con capacidad de 
uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
deI 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 10/6d2Oi.5s(tíçulos 42 y  43 del Decreto 3930 de 

61€ 
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RESOLUCION No. o q. 112 6 !•9 A 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 25-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION TECNICA 

APORTADA 

La documentación técnica presentada se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
especificando de manera clara cada uno de los procesos y estudios realizados para cumplir 
con la normatividad vigente y requerimientos solicitados. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita del 17 de febrero de 2022, realizada por 
el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se encontró lo 
siguiente: 

• En el predio se observa un STARD prefabricado compuesto por Trampa de Grasas 

(105 litros), y Sistema Integrado de Tanque Séptico y Tanque FAFA (2000 litros). 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, el predio cuenta con un Pozo de 

Absorción de 1.50 metros de diámetro y 3.00 metros de altura. 

• El sistema se encuentra completo, pero aun no se encuentra en funcionamiento. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad, 
pero aun NO se encuentra en funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
domestico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde 
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RESOL UQON No.. 001 f 25 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2 o ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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RESOL 1/ClON No. Q 1 12 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

7. CONCLUSIÓN 

El concepto técnico se realiza con base en los resultados de la visita técnica de verificación 
del 17 de febrero de 2022 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
9432 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE 
#15-16 ubicado en la vereda ARGENTINA del municipio de LA TEBAIDA, QUINDIO, con 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-164723 y ficha catastral No. 
0001000000030236000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes, y 
demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto 
a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

ÁREA DE DISPOSICIÓN DEL VERTIMIENTO: Para la disposición final de las aguas 
residuales tratadas en el STARD, se calcula un área de infiltración de 14.14 m2, distribuida 
en un (1) Pozo de Absorción ubicado en coordenadas geográficas 40  25' 52.40" N; _750 
46' 03.70" W." 

Es necesario aclarar que si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad 
o cantidad del vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la 
construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y 
modificaciones técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de marzo de 2022, el ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
en la construcción existente. 
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RESOL UCION No. 001 126 

ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se está construyendo una vivienda campestre, la cual 
según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que se encuentra 
en construcción, que no representan mayores impactos ambientales dadas las 
características existentes en el entorno, que según la propuesta presentada para la 
legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, este es el 
indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, provenientes de 
vertimientos. También comprende esta Subdirección que el otorgamiento del 
permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de encontrarse 
factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero mitigando los 
impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto que se daría 
uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los recursos 
naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, que de 
la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues con esto se 
garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones óptimas y la 
conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
- conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 

para el logro de esos fines". 

CQS 
c  
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ARMENIA QL/INDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra /iqada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarroilarse económica y soda/mente a los pueblos, garantiándo/es su 
supervivencia. Existen unos 1/mites tolerables de contaminación que al se 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-164723, se desprende que el predio 
cuenta con una apertura del 04 de septiembre del año 2003 y  el fundo tiene un área de 
3.770 M2 lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un 
predio Rural tal y como lo indica el concepto uso de suelos SP-No.118 de 2021 expedido 
por el Secretario de Planeación del Municipio de La Tebaida (Q), quien es la autoridad 
competente para tratar y definir estos aspectos; Pero al analizar la anotación número 004 
del mismo certificado registrada del día 26 de agosto de 2003, encontramos lo siguiente: 
"DIVISION MATERIAL CON DESTINO A LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA 
CAMPESTRE" lo que es perfectamente enmarcarle dentro de las excepciones de la UAF, 
dadas por el INCORA en la ley 160 de 1994, normatividad incorporada como 
Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, lo que amerita que este despacho deba 
pronunciarse sobre dicha disposición. 

n 

C2OOtacUmAutt,Crffa 0Qq0n0dw02 
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RESOL UCION No. 001 126 %R Ofl 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

Por lo anterior expuesto tenemos que es excepción en la cual puede ser encasillable dicho 
predio es la que cita la norma a continuación: 

ARTÍCULO 44- Salvo las excepciones que se señalan en el artículo s,'uiente, los 
predios rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por 
el INCORA como unidad agrícola familiar para el respectivo munic,io o zona. 
En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá 
Ile varse a cabo actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un 
inmueble rural cuyas superficies sean inferiores a la señalada como unidad agrícola 
familiar para el correspondiente muníciio por el INCORA. 

ARTÍCULO 45- Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior: 

a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con 
destino a habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas; 
b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de 
superficie menor a la señala da ara un fin princia/ distinto a la explotación 
agrícola; 
c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especia/es sea el caso 
de considerar, a pesar de su reducída extensión, como unidades agrícolas 
familiares, conforme a la definición contenida en esta ley; 
d) Las sentencias que dedaren la prescrioción adquisitiva de dominio por virtud de 
una posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y  las que reconozcan 
otro derecho iqualmente nacido con anterioridad a dicha fecha; 
La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción 
conforme a este artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en 
la respectiva escritura pública se dejó constancias de ellas, siempre que: 

1.- En el caso del literal b se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el 
destino que el contrato señala. 
2.- En el caso del literal c, se haya efectuado la aclaración en la escritura" 

Que con todo lo anterior y que de acuerdo a la visita técnica realizada al predio, tenemos 
que la vivienda campestre se encuentra en construcción, el sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas se implementó para mitigar los posibles impactos que genere 
la actividad doméstica en la vivienda, la competencia de esta subdirección está dada 
únicamente para determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales 
que se puedan generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso 
corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada  

9 CaLLe 19 Norte # 19-ss B.f Mercedes del Norte servicioatctiente®crq.gov.co  www.crq.gov.co  '- <6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOL ¿ICION No. O 12 6 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

en lo manifestado or la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o 
negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la CRQ decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la  
parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: Todas las personas tienen derechb a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantiará la particioación de la comunidad en las 
decLs'ones que puedan afectar/o " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 
Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: '5'/n permio, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroflcar las aguas, causar daño o poner en peliqro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstacul,'ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinacíón y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 
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RESOL UCION No. 001 12 6 .9A8R 2Q22 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada par el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aMos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, 'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
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RESOL UCION No. 001 12 6 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la adminitración 
púbilca ' 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la 
vivienda campestre que se encuentra construida, en procura porque el sistema esté 
construido bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad 
que conforme a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier 
acto de urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de 
tramites sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite 
administrativo relativo al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE # 15-16 
ubicado en la Vereda LA ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-164723, según los documentos que soportan la 
propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se 
dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 

"la autor/dad ambiental competente decidirá mediante resolución si otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) di'as hábiles, 
contados a partir de la expedición de/auto de trámite." 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-267-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución R066 del 16 de 
enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y  dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete 
(2017), y  a su vez modificada por la resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y 1861 del 
14 de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. y las 
competencias establecidas en el Decreto 1076 de 2015, emanadas de la Dirección Generalde 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de 
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ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA QL/AS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es 
competente para expedir el presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de 
la formulación del Plan de Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de los cuales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en 
el año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la 
práctica de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos 
administrativos, análisis técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 
2018. en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar 
de. los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
9432 de 2021 que corresponde al predio denominado 1) LOTE # 15-16 ubicado en la 
Vereda LA ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Qt1,OIiOMfl U Gfli U,,I 1, 0urüi 
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ARMENIA QL/INDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16, sin perjuicio de las funciones y 
atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con 
la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento 
Territorial) del municipio de ARMENIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con 
el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor 
JORGE ESTEBAN JARAMILLO MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía 
número 4.378.338, en calidad de propietario presenta solicitud tendiente a obtener 
permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas para el predio denominado .1) 
LOTE # 15-16 ubicado en la Vereda LA ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164723 y  ficha catastral N° 
000100000003236000000000, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE #15-16 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda ARGENTINA del municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 25' 52.40» N ; 750 46' 03.70" W 

Código catastral 0001000000030236000000000 
Matrícula Inmobiliaria 280-164723 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 

: 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 
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RESOL UCION No. 
lo 11 26 29 ABR fi, 

ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOP TAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

Caudal de la diseño 0.0077 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del  
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área 
protegida de tramitarla ante la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente 
permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio denominado 1) LOTE # 15-16 ubicado en la Vereda LA 
ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q).,  el cual es efectivo para tratar las aguas 
residuales con una contribución hasta por seis (06) contribuyentes permanentes. 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
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RESOL 1/CLON No. 00 1126 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada 
de 105 litros de capacidad para el pre-tratamiento de las aguas residuales domésticas 
generadas en el predio. 

Tanque Séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de 
un (1) Sistema Séptico prefabricado integrado de 2000 litros de capacidad, compuesto por 
Tanque Séptico y Tanque FAFA. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un (1) Pozo de Absorción de 2.20 m de diámetro y  2.00 metros de 
profundidad. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de 
percolación promedio de 11.80 min/in. 

Imagen 4. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generaran como resultado de la actividad domestica 
para el predio LOTE # 15-16, vivienda campestre que se encuentra en construccion Sin 
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RESOL UCION No. 00 112 6
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ARMENIA QL/INDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

embargo es importante advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas,  
según Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la  
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son auienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia  
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma  
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas 
ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así 
mismo, las obras ciue se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán  
ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las 
respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y 
aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera  
Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es 
reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la  
mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el  
desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de recuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental 
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al señor JORGE 
ESTEBAN JARAMILLO MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.378.338, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LOTE # 15-
16 ubicado en la Vereda LA ARGENTINA del Municipio de LA TEBAIDA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164723, para que cumpla con lo 
siguiente: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 

21
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RESOL UCION No. 001126 48R 
ARMENIA QL/INDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

CL~Q  
0€ 
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ARMENIA QL/INDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso 
otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando 
las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personal capacitado e idóneo y/o empresas debidamente autorizadas. 

CL~S  
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RESOL UCION No. 001126 '9
20' 

ARMENIA QL/INDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor JORGE ESTEBAN JARAMILLO 
MACHADO, identificado con cédula de ciudadanía número 4.378.338, quien actúa en 
calidad de propietario; que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios al diseño del 
sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso de 
acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010. 

ARTÍCULO QUINTO: El permisionario deberé cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 
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RESOL UCION No. 00 1126 AR 2fl2 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podré 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
cohformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a! señor JORGE ESTEBAN JARAMILLO MACHADO, identificado con cédula de 
ciudadanía número 4.378.338, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado 1) LOTE # 15-16 ubicado en la Vereda LA ARGENTINA del Municipio de 
LA TEBAIDA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164723, o a su 
apoderado, o autorizado debidamente legitimado., de no ser posible la notificación 
personal, se haré en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993, y lo pagado 
previamente por el solicitante. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únjcamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

cp. 
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RESOL UC7ON No. 1 1 

ARMENIA QUINDIO, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 
CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberé dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN ELDIADE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10  ) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

c 
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RESOL UCION NO2 00 1 12 6. 
ARMENIA QUINDIO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE ENCUENTRA EN 

CONSTRUCCION EN EL PREDIO LOTE # 15-16 SEADOPTAN YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES 

D ESPUE 5 DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA"  (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción institucionat 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaiy más cerca 

2020 - 2023 'O'4i 1 2 
RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, de fechas dieciséis (16) y 
dieciocho (18) de enero de dos mil diecisiete (2017), y a su vez modificada por la 
resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y  1861 del 14 de septiembre de 2020, emanadas 
de la Dirección General de la C.R.Q. y las competencias establecidas en el Decreto 1076 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 29 de julio del año 2019, la señora LUZ DARY HOYOS ARIAS identificada con 
la cedula de ciudadanía No.38.220.239, actuando en calidad de apoderada de los señores 
AMPARO BURITICA PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, 
PAOLA ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía 
No.41.940.970 y el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 80.091.044, actuando en calidad de copropietarios del predio 
denominado: 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA (Rionegro) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-168530, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 8194 
DE 2019, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 (Rio negro) Rancho la Soledad. 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010405801 
Matricula Inmobiliaria 280-168530 

1 
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RESOLUCIÓN No. O 1121 
ARMENIA QUINDIO, 20 AB ?022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Que para el día Catorce (14) de agosto del año 2019 mediante oficio con radicado No. 
00012021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ envía solicitud 
de complemento de documentación a la señora Luz Dary Hoyos apoderada de los 
señores Amparo Buritica Perez, Paola Andrea Hoyos Buritica y el Señor Andrés Felipe 
Hoyos Buritica Copropietarios del predio, dentro del trámite permiso de vertimientos 
con Radicado No. 8194 de 2019 en el que se le manifestó lo siguiente: 

Para el caso particular que nos ocupa, e/grupo técnico y jurídico del área de vertimientos 
de /a Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realió la revisión del 
expediente contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 8194 de 
2019, para el predio RURAL, denominado LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO 
LA SOLEDAD SECTOR .1 PRIMERA ETAPA ubicado en la vereda LA JULIA del 
munici;oio de MONTENEGRO (Q), identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-
168530 encontrando que los requisitos exiqidos en los art/culos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 
1076 de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (art/culos 42), no se han cumplido 
en su totalidad y con el fin de dar trámite a su solicitud, es necesario que allegue tos 
si:çuientes documentos: 

1. Constancia de pago expedido por la tesoreri de la CRQ, correspondiente al valor del 
servicio de evaluación del permiso de vertimiento. Se anexa la tarifa de servicio de 
evaluación para el respectivo pago a nombre de la seMora Amparo Buriticá Pérez 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, por valor de Doscientos 
Noventa y tres mil trescientos noventa y cinco pesos MCTE (293.395.00). 

Que mediante Formato de entrega anexo de documentos con radicado número 9239 22 
del 23 de agosto del año 2019, la señora Amparo Buriticá Pérez, copropietaria del 
predio, allega los documentos recibo ingreso de caja No.4381 del 23 de agosto de 2019 
por valor de ($293.395.00)  MCTE. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-672-09-l9del día 12 de 
septiembre del año 2019, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual 
fue notificado de manera personal el día 18 de octubre de 2019 a la señora LUZ DARY 
HOYOS ARIAS en calidad de apoderada. 

2 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA"  (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4 

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que el técnico BERNARDO GRANADA GRISALES, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de a C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de 
acuerdo a la visita realizada el día 7 de diciembre del año 2019 mediante acta 35868 al 
predio denominado: LOTE 25 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD 
SECTOR 2 PRIMERA ETAPA (La Colonia)ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q),  en la cual se evidenció lo siguiente: 

fffp Visita técnica realL?ada a dicho predio y en compañía de la persona encargada 
se verificó un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas instalado en 
prefabricado de 1.000 lts conformado por: 

Trampa de grasas, Tanque séptico, Filtro anaerobico y Pozo de absorción 

Este se encuentra en funciona/idad. 

Vivienda campestre con 4 habitaciones y en el momento esta desocupada." 

Que para el día 18 de febrero del año 2020, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS 
AGUDELO ECHEVERRY contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente a documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
057-2020 

FECHA: 18 de Febrero de 2020 

SOLICITANTE: Amparo Buritica Pérez, Paola Andrea hoyos, Andrés F. Hoyos 

EXPEDIENTE: 8194 de 2019 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 29 de Julio del 2019. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-672-09-19 del 12 

de Septiembre de 2019 y  notificado el 18 de Octubre de 2019. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 35868 del 06 de Diciembre de 2019. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 (Rio negro) Rancho la Soledad. 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010405801 
Matricula Inmobiliaria 280-168530 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
- Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado de 1000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas (165Lts), tanque séptico (1000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (l000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseño de cada una de las 
unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran 
inmersas en el manual de instalación del fabricante. 

Imagen 1. 

iSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

ci:~ 

4 

ce 

rii M,-r+ i U / Mr,dc dI Mr%r1 W4I n YAVIW S"rrl (IflU 4 1't - A -, - ",-,. .i 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonio r ____________________________________________________________________ 
ambiental y más cerca 4' 

del cfudadano 
2020-2023 Í O11 

RESOLUCIÓN No» 
ARMENIA QUINDÍO, '. AP-P 7fl7 / 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  
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Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
p&meabilidad realizado en el predio es de 4.6 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de 
tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, a partir de esto, el pozo de absorción 
presenta dimensiones de 1.8m de diámetro y 2m de profundidad. 

Área de disiosición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
(Sin Información) para una latitud de 1281 m.s.n.m. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites — Res 
631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación N° 054 expedida el 22 de Mayo de 2019 por 
el secretario de Planeación, del Municipio de Montenegro (Q), mediante el cual se informa 
que el predio denominado "LOTE 5 SECTOR 1 ET 1 HOSTERIA CONDOMINIO", identificado 
con ficha catastral 634700001000000010801800000405 Matricula Inmobiliaria No. (Sin 
Información), se encuentra dentro de los usos según la clasificación de tierras por 
capacidad de uso IGAC, en los grupos de manejo -2P1 

Usos permitidos en pendientes mayores del 50°h 
Establecimiento de bosques nativos y Guaduales, sistemas estabulados de ganadería 
intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 

Usos limitados: cftricos, ganadería intensiva con sistemas de semiestabulación 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

Usos prohibidos: ganadería intensiva (Leche, Carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos permitidos en pendientes del 30% al 50% 
Establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales con prácticas de 
conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
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Usos limitados: ganadería intensiva, plantaciones forestales, y cultivos de plátano y 
yuca. 

Usos prohibidos: la siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos semestrales 
(Maíz, Frijol, sorgo, soya etc.) 

Usos permitidos en pendientes menores al 30% 
Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas silvopastoriles y bancos 
de proteínas, plátanos y cultivos permanentes. 

Usos limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agroquímicos y plantaciones forestales. 

Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para preparación de 
suelos. 

Imagen 2. Localización del predio. 

2Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos de (DCS) y del Distrito Regional de 
Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), también se observa un curso 
de agua superficial cercano al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de 
disposición final del STARD deben ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas 
hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

También se puede evidenciar que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos 
con capacidad de uso clase 2. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

Se efectuó una revisión técnica de la información aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite 
de permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 35868 del 07 de Diciembre de 2019, 
realizada por el técnico Bernardo Granada contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

• Se realiza visita técnica en compañía de la persona encargada, verificando un 
sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas instalado en prefabricado 

de 1000Litros conformado por: trampa de grasas tanque séptico, filtro anaeróbico 

y pozo de absorción. 

• Este se encuentra en funcionalidad. 

• Vivienda campestre con 3 habitaciones, y en el momento está desocupada, solo se 

ocupa ocasionalmente por los propietarios. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Sistema de tratamiento en prefabricado de 1000L con pozo de absorción completo y están 
funcionando todos los módulos. 

6.OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
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grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 
para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 
públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 
de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) 
para una latitud de 1279 m.s.n.m.. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 29 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación N° 35868 del 07 de 
Diciembre de 2019 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 
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7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
No. 35868 del 06 de Diciembre de 2019 y  en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
8194 de 2019 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio "LOTE 5 (Rio 
Negro) RANCHO LA SOLEDAD" de la Vereda LA JULIA del Municipio de Montenegro (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-168530 y  ficha catastral 000100010405801, lo anterior 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instalado en el predio, para 
lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 
contribuyentes, fluctuantes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la  
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los demás que el 
profesional asignado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) para una 
latitud de 1279 m.s.n.m., según plano topográfico." 

Que mediante Resolución No. 002597 del 12 de noviembre del año 2020, la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
C.R.Q, PROCEDE A NEGAR UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, al no cumplir el predio con los tamaños mínimos 
permitidos de acuerdo a la Resolución número 041 del año 1996 del INCORA, en 
concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural, la cual fue notificada de manera 
personal el día 18 de agosto del año 2021 a la señora LUZ DARY HOYOS ARIAS en calidad 
de apoderada. 

Que mediante Resolución No. 2026 del 22 de octubre de 2021, la Subdirección de 

Rgulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, C.R.Q, 

PROCEDE A RESOLVER EL RECURSO DE REPÓSICION INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCION No. . 002597 DEL 12 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
2020 a través de la cual se repuso la citada resolución, devolviendo la actuación 

administrativa a la etapa de revisión jurídica integral, la cual fue notificada por correo 
electrónico el día 01 de diciembre de 2021 mediante radicado No. 19062. 
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Que en este sentido, los copropietarios han solicitado la legalización del sistema de 
manejo de aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde ha manifestado 
que en el predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre, la 
cual según el componente técnico se puede evidenciar que es una obra que no representa 
mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que 
según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo 
y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con 
los recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección 
indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el respectivo 
sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición 
final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en 
condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando 
los impactos ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce 
del derecho, entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se 
tienen como propietaria. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor 
literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particivación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

lo 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su 
supeivivencia. Exiten unos Imites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden serjustificables ypor lo tanto ex(qen 1'nponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 18 de febrero del año 2020, el 
ingeniero ambiental considera viable técnicamente la propuesta del sistema de 
tratamiento individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas  para el otorgamiento del permiso de vertimiento, encontrando 
con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en la construcción existente siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad 
se hace desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el 
trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la  
ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a  
determinantes ambientales, y demás aspectos del orden territorial , esto con el  
fin de tomar una decisión de fondo al trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas.  

Que revisado el expediente se evidencia en el certificado de tradición del predio 
denominado 1)) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 
1 PRIMERA ETAPA (Rionegro) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identiflcado con matrícula inmobiliaria número 280-168530, 
presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL, cuenta con una apertura de 
fecha 26 de octubre del año 2004 y  tiene un área de 2.215 metros cuadrados y según el 
concepto de uso de suelos CERT 054 de fecha 22 de mayo del año 2019, el cual fue 
expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q), se evidencia 
que el predio se encuentra ubicado en suelo rural y que la extensión del mismo no cumple 
con los tamaños mínimos permitidos por la UAF, dadas por el INCORA, en la ley 160 de 
1994, incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada 
de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante la Resolución No. 041 de 1996 se 
determinó que para el municipio de Montenegro (Q)  es de 5 a 10 hectáreas. 

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y 
aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización 
del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan 
como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campesina construida en el 
predio y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el 
ingeniero civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar 
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los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos 
generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2010 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO CRQ., se dejó constancia de: 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por encontrarse 
en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta determinante ambiental: 
Predios sin construir y que no cumplan con los tamaños mínimos permitidos y 
no tienen excepción del articulo 45 ley 160 de 1994 se debe negar el permiso, 
caso distinto cuando e/predio no cumple con los tamaños pero ya se evidencia 
una construcción que en la actualidad genera un vertimiento, para este último 
caso se otorga el permiso de vertimiento en aras de llevar un control y 
seguimiento a/mismo se dará traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, y en este caso en particular el del 22 de 
septiembre del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener cuando la vivienda se 
encuentra construida considerando pertinente la viabilidad del permiso de vertimiento y 
dando traslado al municipio para lo de su competencia. 

Por tanto se aplica el lineamiento en consideración a que la vivienda se encuentra 
construida. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre construida que se encuentra 
dentro del predio objeto de solicitud, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas 
residuales, que se implementó iara mitigar los posibles impactos que genere la actividad 
doméstica en la vivienda, la comletencia de esta subdirección está dada únicamente para 
determinar la viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales ciue se puedan 
generar; pero no para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras 
autoridades, y es en este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado 
por la corte constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la  
CRQ, decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del  
presente acto administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantiará la partic17ac1ón de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'S'in permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni inteivenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, li'quidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculíz'ar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t4o de vertimiento dependerá de la destinación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeilíciales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 18 de febrero de 
2020, donde el Ingeniero Ambiental da viabilidad técnica a la documentación que reposa 
en el expediente 8194-2019, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema 
de tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y 
las situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD 
SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Rionegro) ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio 
de MONTENEGRO (Q)  y tiene un área de 2.215 metros cuadrados y según el concepto 
de uso de suelos CERT 054 de fecha 22 de mayo del año 2019, el cual fue expedido por el 
Secretario de Planeación del municipio de Montenegro (Q), siendo este el documento 
propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden 
dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público que esté 
amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan 
los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en 
Sentencia C069-95: 

La exitencia de/acto administratívo está liqada al momento en que la voluntad de 
la Adm/n,trac/ón se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefla/a la doctrina, desde el momento en que es produddo por 
la Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De 1qua/ manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro e5t4 a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en 
cuanto que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficada está 
condicionada a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es 
aceptable el criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen 
desde el momento en que se profieren, y su vaildez y eficacia están condicionadas 
a la publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, 
impersonal y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 
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Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, so/amente 
desaparece mediante la dedaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurúlicos una vez cumplidos los requisitos de publlcación o notificación, lo cual 
faculta a la Administradón a cumplir/o o a hacer/o cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos 
administrativos no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan 
deddido, o no se interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o 
cuando haya lugar a la perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de 
los actos administrativos son: 

') La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea peifecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibí/ídad, es decir, que sea capaz de 
produdr efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político yjurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las 
necesidades socia/es que la administración debe atender, las cuales 
no permiten demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales 
no pueden tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción /uris tantum o sea, que admite prueba en contrario '6 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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Es preciso resaltar que la actividad que genera el vertimiento proviene de la vivienda 
campestre que se encuentra construida en el mismo por tanto esta subdirección no hará 
ningún análisis frente al mismo toda vez que ya existe una vivienda dentro del predio. 

Al evidenciar que la vivienda campestre ya está construida, este permiso de vertimiento se 
torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales para evitar la 
afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros asuntos que 
son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

Por lo tanto, esta Subdirección encuentra pertinente otorgar el permiso de vertimiento con 
el fin de evitar posibles afectaciones al medio ambiente. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del 
permiso de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda 
campestre existente en procura de que el sistema esté construido bajo los parámetros 
ambientales y no se genere una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen 
manejo a las aguas residuales generadas; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto, esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio denominado 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO 
RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Rionegro) ubicado en la vereda 
LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-168530, propiedad de los señores AMPARO BURITICA PEREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA ANDREA HOYOS 
BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y el Señor ANDRES 
FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.091.044, 
según los documentos que reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo 
cual se dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-266-04-2022 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. En concordancia con el 
Decreto 2106 de 2019 "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar 
trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017, z modificada por la 
Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019 y esta a su vez modificada por la Resolución 1861 del 14 
de septiembre de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento 
o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente 
acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normal,ación y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
adminLtrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y 
se dictan otras disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 modificada por la 824 del 2018, en consideración a la 
permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
8194-2019 que corresponde al predio denominado 1) LOTE 5 HOSTERIA 
CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Rionegro) 
ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-168530, encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL  
PREDIO 1) LOTE 5 HOS TER/A CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, PARA UNA VIVIENDA CONSTRUIDA EN EL PREDIO 
LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA 
ETAPA (Rionegro) sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de MONTENEGRO (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a los señores AMPARO 
BURITICA PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA 
ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y 
el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 80.091.044, actuando en calidad de copropietarios del predio denominado: 1) LOTE 
5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD SECTOR 1 PRIMERA ETAPA 
(Rionegro) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-168530, acorde con la información 
que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote 5 (Rio negro) Rancho la Soledad. 

Localizacton del predio o proyecto Vereda La Julia del Municipio 
Montenegro (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
Magna Sirgas). 
Código catastral 000100010405801 
Matricula Inmobiliaria 280-168530 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial 
— Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0102 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 
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RESOL1iICI 4 
ARMENIA QUINDIOt -. 20 Áb 2fl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA"  (ALEJANDRÍA) Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del 
permiso de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del 
último año de vigencia del permiso de vertimientos que hoy se otorga, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 
3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni 
viabilizando ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al 
ente territorial en caso de requerir Licencia Ambiental. En todo caso el presente permiso 
de vertimientos NO CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de 
construcción, ni una licencia de parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro 
permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO RANCHO LA SOLEDAD 
SECTOR 1 PRIMERA ETAPA (Rionegro), ubicado en la Vereda LA JULIA del Municipio 
de MONTENEGRO (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales con una 
contribución hasta por máximo seis (06) contribuyentes fluctuantes permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

"SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en prefabricado de 1000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas (165Lts), tanque séptico (1000Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo (1000Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción con 
capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El diseño de cada una de las 
unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran 
inmersas en el manual de instalación del fabricante. 

Imagen 1. 

3Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 2 '0 Mi 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL- 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERÍA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas 
residuales domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo 
mediante pozo de absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de 
permeabilidad realizado en el predio es de 4.6 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de 
tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, a partir de esto, el pozo de absorción 
presenta dimensiones de 1.8m de diámetro y 2m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se 
determinó un área necesaria de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas 
(Sin Información) para una latitud de 1281 m.s.n.m." 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica 
por la vivienda campestre construida en el predio. Sin embargo es importante advertir que 
las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quien regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área 
de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial importancia al  
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se 
efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el  
desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior 
el presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de 
ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de 
vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que 
se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a los señores AMPARO 
BURITICA PEREZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA 
ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y 
el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 80.091.044, quienes ostentan la calidad de copropietarios para que cumpla con lo 
siguiente: 
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RESOL UCJÓN No 
ARMENIA QUINDÍO, 40 Ab ?Q? 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJA NDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 
tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 
vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 

públicas del Quindío EPQ. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 

de 12.15m2, la misma esta contempladas en las coordenadas (Sin Información) 
para una latitud de 1279 m.s.n.m.. 
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ARMENIA QUINDÍO, 20 ÁBR 2027 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos 
radicada el 29 de Julio de 2019, la visita técnica de verificación N° 35868 del 07 de 
Diciembre de 2019 y  con fundamento en la documentación aportada por el solicitante y 
contenida dentro del respectivo expediente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad 
ambiental lo requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al 
permiso otorgado, además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, 
realizando las labores necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo doméstico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas inscritas o registradas ante la Autoridad Ambiental 
competente, la cual deberá dejar Ja descripción y certificación de la labor a 
realizada debidamente firmada. 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a señores AMPARO BURITICA PEREZ identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA ANDREA HOYOS BURITICA 
identificada con la cedula de ciudadanía No.41.940.970 y el Señor ANDRES FELIPE 
HOYOS BURITICA identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.091.044, quienes 
ostentan la calidad de copropietarios, que de requerirse ajustes, modificaciones o cambios 
al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del 
permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante 
tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, asi mismo 
si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se debera allegar la 
información de actualización dentro del tramite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al Funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el 
programa de Control y Seguimiento. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO,, 2 n ÁhN 2fl22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERIA CONDOMINIO CAMPESTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA"  (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos 
otorgados, a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y ror escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la 
sección 5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá 
revisar en cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se 
encuentra localizado el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente 
decisión a los señores AMPARO BURITICA PEREZ identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 24.479.783, PAOLA ANDREA HOYOS BURITICA identificada con la 
cedula de ciudadanía No.41.940.970 y el Señor ANDRES FELIPE HOYOS BURITICA 
identificado con la cedula de ciudadanía No.80.091.044, o a su apoderada señora LUZ 
DARY HOYOS ARIAS identificada con la cedula de ciudadanía No.38.220.239, de no ser 
posible la notificación personal se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR 
AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformidad con los Artículos 70 y 37 de a Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejécutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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01 i 2 . RESOL UCION No. 
ARMENIA QUINDIO, 2 fl A 707' 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DEyERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) LOTE 5 HOSTERÍA CONDMJNIO CAMPÉSTRE RANCHO LA SOLEDAD 1  

PRIMERA ETAPA" (ALEJANDRIA)Y SE ADOPTAW OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO DECIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cua,l debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas 
en el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

EN EL DIA DE HOY DE  
DEL  

NOTIFICA PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE 
ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE 

ACTO 

QUE SE PODRÁ INTERPONER DENTRO DE LOS DIEZ ( 10) 
DIAS SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA 

EL NOTIFICADO 
EL NOTIFICADOR 

C.0 No  

D ESPUE S DE E STAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRIT 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 16  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parl:e de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, presentó a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5730 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 16 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'44.99" N Long: -75°45'69.28" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220977 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.85m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
mediante oficio requerimiento 00009365 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16 el complemento de la documentación allegada el 
día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

2 
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ARMENIA QUIND!O, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA Ql/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE#16 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la reviión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5730 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220977, encontrando que los requisitos ex,iidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con e/fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en e/predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 16 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que 
a/legue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario de/inmueble; es un acto que no tiene vi'enc/a, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vidente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

3 
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El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009365 de! 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-765-09-21 del día 31 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 07 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013381. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53891 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: en construcción 
STARD: sin construir 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido material. 
Tanque séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 litros. 
Disposición a/suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Area lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 14 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental 3UAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

ÇI*BR 7fl22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
SIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

40 IRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE# 16  YSEADOPTAN OTRASDISPOSICIONES" 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 16  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 061 - 
2022 

FECHA: 14 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE: Villas de Campo Madero S.A.S. 
EXPEDIENTE: 05730 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sLtema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-765-08-21 del 31 de Agosto 

de 2021 y notificado electrónicamente e/O? de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53891 del 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 16 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Lat: 4°28'44.99"N Long: -75°45'69.28" W 

Códi'o catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220977 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tqo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Dom éstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 

5 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE # 16  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18.85m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en e/predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado integrado de 2000Lts de 
capacidad, con trampa de grasas en mampostería (280Lts), tanque séptico (1600Lts), filtro 
anaeróbico de fa/so fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad cakulada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

Imagen 1. 

lSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposidón final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de perco/ación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad realizado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

6 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 01/E SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 16  YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Área de disvosición del vertimiento; para la disposición final de las aguas en e/predio, se determinó 
un área necesaria de 18.85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'44. 99" N 
Long: -75°45'69.28" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 
42 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas yAceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracteri?ación presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por e/subdirector 
departamento administrativo de planeación de la alcaldía del Munici;oio de Armen/a (Q),  mediante el 
cual se informa que el predio denominado "VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #16' del munici/o 
de armenia identificado con matricula inmobiliaria No. 280-220977 se encuentra en sector Normativo 
Corredor Suburbano el Ca/mo" 

Uso Principal: Servicio logístico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agrícola, Turismo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Mote/es, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, Av/cola, Porcicola, industria. 

Imagen 2. LocaiLzación del predio. 
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ESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

tOISTRUIR EN EL PREDIO 1) C&NDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE# 16  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2 Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que e/predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quind/o (DRMI), se observa un curso de agua superficial cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso clase 2y 
suelos con capacidad de uso clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 16  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se efectuó la revLsión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,,nado en el acta de vL91ta N° 53891 del Olde Diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero Daniel Jaramillo perteneciente a la Subd/rección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  donde se encontró lo s,iuiente: 

• Vivienda en construcción. 
• STARD sin construir. 
• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 
• Disposición a/suelo pozo de absorción 2m de diámetro y3m de profundidad. 
• Área del lote 889. 93m2. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Hacer mantenimiento periódico al sistema de tratamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de on'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede impilcar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental v,iente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 

9 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A QL/AS 
PÉSIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CQÑS)RUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 16  YSEADOÍkAN OTRAS DISPOSICIONES" 

0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas videntes aplicables. Loca/izar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mñ?ima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mimo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento de/agua corresponde a empresa Publicas del 
Quindío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'44. 99" N Long: - 
75°45'69.28" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la viJta técnica de verificación N° 53891 del 01 de Diciembre de 2021 y con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
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El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación No. 53891 
del 01 de Diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5730 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 16 de la Vereda Murillo del Munic,io de Armenia (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-220977 y ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de comøatibilidad de uso de/suelo, y los 
demás que el profesional asignado determine. 
Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 85m2, la 
misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'44. 99" N Long: -75°45'69.28" W para 
una latitud de 1220 m.s.n.m. 

Una vez e/sistema entre en operación, e/usuario deberá informar a la Corporación para 
adelantar las acciones de control y seguimiento correspondientes." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 061 del día 14 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220977, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, cero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás asøectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado protegerla diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra l,'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya! desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO'' y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5494 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKrENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

'Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 
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Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetadón nativa/' 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y a? Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

R7iCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANQ El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #16, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 

Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
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hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viiencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decL9Jón al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuadones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,oales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán anáhis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,oios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 
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Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en ciue se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuadón: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
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que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 

ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220977. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
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adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar daflo oponer en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

ÁBP 
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Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-305-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CA MPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 16  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

05730 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220977, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
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representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO SAS. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsultoresgmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #16, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220977. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

1/A 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 

MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor LUIS ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con 

cédula de ciudadanía 19.215.229 y  la señora MARINA RAMIREZ CARDONA identificada 

con la cédula de ciudadanía N° 31.865.836, quienes actúan en calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, rjresentó a a 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5731 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 17 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'40.14" N Long: -75°45'62.82" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220978 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.84m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009380 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
3AVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor LUIS ALFREDO GONZALEZ GALINDO, 
identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, y  la señora MARINA RAMIREZ 
CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.865.836, quienes actúan en 

calidad de copropietarios del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17 el complemento 
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de la documentación allegada el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a 

continuación: 

'kara el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5731 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 17 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220978, encontrando que los reqwJtos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos; 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). De acuerdo con el análisis 
jurídico realizado se evidenció que el poder del sefior Dan'o de Jesús Lopera Villegas propietario del 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 17 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  no ha sido 
aportado y este es necesario para continuar con el trámite, teniendo en cuenta que actúa a través 
de apoderado, por lo anterior se le solicita allegar poder debidamente autenticado). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del se,vicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

3. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbaní9ticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 17 ubicado en la 
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Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que 
allegue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su soilcitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

4. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realiada la revLsión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08658-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009380 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-769-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013833. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53892 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: construida 
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STARD: construido 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido materiaL 
Tanque séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 litros. 
Disposición a/suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Area lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 15 de marzo del afio 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 062 - 
2022 

FECHA: 15 de MaI7o de 2022 
SOLICITANTE: Luis Alfredo Gonza/es Galindo. 
EXPEDIENTE: 05731 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATTV-769-09-21 del 01 de 

Septiembre de 2021 y  notificado electrónicamente el 15 de Septiembre de 2021. 
3. Expedición de/Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. VLsita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53892 del 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 17 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'40d4"N Long; -75°45'62.82" W 

Códi'o catastra/ Sin Información 
Matricula Inmobillaria 280-220978 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quind/o 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

T,j'o de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/d, 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18.84m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado integrado de 2000Lts de 
capacidad, con trampa de grasas en mamposteri (280Lts), tanque séptico (l600Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

Imagen 1. 



- cøn b&ir 
Ndars r.kno i,u ty1 

"-o 

Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 

 

A 

 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 00 1 1 2 9 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 17 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

iSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disøosición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad realizado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, e/pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó 
un área necesaria de 18.84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'40. 14" N 
Long.' -75°45'62.82" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracten'sticas ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas yAceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por el subdirector 
departamento administrativo de planeación de la a/caldi'a del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
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cual se informa que e/predio denominado "VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #17' del municipio 
de armen/a identificado con matricu/a inmobiliaria No. 280-220978 se encuentra en sector Normativo 
"Corredor Suburbano el Ca/mo" 

Uso Principal: Servicio /ogítico de transporte, transferencia de carga, estadones de servicio, otros 
servidos asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agn'co/a, Turismo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Mote/es, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, Av/co/a, Porcico/a, industria. 

Imagen 2. Localización de/predio. 

2 Tomado del 516 Quindío. 

Según lo observado en el SIG' Quindío se evidencia que e/predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Qu,ndío (DRMI), se observa un curso de agua superficial cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
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ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que e/predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso dase 2 y 
suelos con capacidad de uso dase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumpilmiento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita N° 53892 del Olde Diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero Daniel Jaramillo perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C. 1?. Q.,  donde se encontró lo siiuiente: 

• Vivienda construida. 
• STARD construido. 

• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 

• Disposición al suelo pozo de absorción 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

• Área de/lote 889. 93m2. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

Hacer mantenimiento periódico al sistema de tratamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vidente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumpllr las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La dLtanaa mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad de/vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

lo 



•Ian de Acción Institucional 
Proteiendo et patrírnonb 
arnbientaly más cerca 

deL dudadano 
2020 - 2023 vI4j 

RESOLUCIÓN No. 001129 3 ABk 2022 ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 17 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresa Publicas del 

Quindío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 84in2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'40. 14" N Long: - 
75°45'62.82" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

El presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la vi$Jta técnica de verificación N° 53892 del 01 de Diciembre de 2021 y con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación No. 53892 
del 01 de Diciembre de 2021 y  en el anáhis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5731 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada vLsita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 17 de la Vereda Murillo del Mun/ciio de Armen/a (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-220978 y  ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os 
demás que el profesional asi'nado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 84m2, la 

misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'40. 14" N Long: -75°45'62. 82" W para 
una latitud de 1220 m.s.n.m." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 062 del día 14 de marzo del año 2022, el 
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Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220978, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
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tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex/gen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA L4 DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5495 de fecha 09 de julio del afio 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 
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De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DELA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de vivienda5 por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la local/zadón de infraestructura para el sistema princioal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. E/área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2,L" 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
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neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #17, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, sePialó lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municioios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viiencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidenda frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicíal, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se rea/iarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para real/zar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la lícencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autor/zación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecímiento y e/pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acredítarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,iios y frente al tema citó las establecidas en 
e/art/culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor LUIS ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de 
ciudadanía 19.215.229, y  la señora MARINA RAMIREZ CARDONA identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 31.865.836, quienes actúan en calidad de copropietarios del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, entregó todos 
los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es 
posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante 
ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-220978. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
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asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que e? artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítima" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peliiro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-306-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

20 

'LI 
U .U./._ 
Protegiendo el patrimonio 
arnbientaly más cerca 

del ciudadano 
20Z0 O23 



'4 

..PLan de Acción InstitucionaL vIIt ?roteiendo eL pa1rimono ________________________________________________________ 
ambientaL y mas cerca 

2020 - 2023

RESOLUCIÓN No. 001129
20 ABR ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 17 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05731 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220978, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, presentado 
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por el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor LUIS ALFREDO 
GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, y  la señora 
MARINA RAMIREZ CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía N° 31.865.836, 
quienes actúan en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor LUIS 
ALFREDO GONZALEZ GALINDO, identificado con cédula de ciudadanía 19.215.229, y  la 
señora MARINA RAMIREZ CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía N° 
31.865.836, quienes actúan en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, al 
correo electrónico sa1viaconsu1toresgmai!.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #17, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220978. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 17 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PU BLÍQU ESE Y CÚM PLASE 

JUAN,tfi'IILO PEÑA LIZARAZO DA L A MILLO GOMEZ 
Profesiona niversitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 deI 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dispos/ciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220987, presentó a la 
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MPIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RES	 'ES DOMÉSTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

ONSTR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CA MPES TRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5742 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 26 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985918,479" N 
X: 1147027,911" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220987 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindio EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Ltlseg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009362 deI 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26 el complemento de la documentadón allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5742 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220987, encontrando que los requiitos ex,'idos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumpildo en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos; 

1. Fuente de abastedmiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del se/vicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando e/nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurkiico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categoría de-
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viiente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el aná/isi. jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad v,iente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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RESOL UCIÓN No. 
ARMENIA QU!NDÍO, 20 AP.o 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009362 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AI1V-778-09-21 del día 02 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013828. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53854 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'Z)ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Area del predio: 874.03 m2. 
Vivienda: sin construir. 4 habitaciones y  5 baños 
STARD propuesto: prefabricado 
trampa de grasas de 105 litros 
Tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros. 
FAFA de 3000 iltros 
Pozo de absorción 2 mts de diámetro y3 mts de altura útil." 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV -371-2021 

FECHA: 24 de mal7o de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5742 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

Z ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9362 del 29 de junio de 2021. 
4. Solicitud de prórroga para entrega de información mediante radicado E07620 -21 del 01 de 

julio del 2021. 
5. Viabilidad de prorroga mediante oficio con consecutivo 10171 del 14 de julio del 2021. 
6. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
Z Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021. 
8. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRcA-AITV-778-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53854 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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t1POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
26 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985918,479"N 
X: 1147027,911 "E 

Códi'o catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220987 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in 5/tu, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotoplast, y según el 
catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 
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RESOLUCIÓN No. 
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1, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposición final del efluente: Como diposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como fimo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 ir,2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se onginan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracter/5ticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tan que séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y safida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 2'O ABR 207 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO D5A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5504, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municioa/ de Armenia, mediante el cual se informa /0 siguiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 26 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricu/a Inmobiliaria 280-220987, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siauientes son los usos aenerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Localizadó 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringí 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se loca//za 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el ca/mo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
logLtico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcico/a 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
s 

Imagen 2 Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26  Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
el predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 26 se ubica al h'mite Nor-
Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Crista/es por el límite norte Oeste cerca de/predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 45 m hasta la Quebrada, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal 
protectora de cuerpo de agua est,u/ada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (art/culos 
42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se rea/ió revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consiqnado en el acta de visita No. 53854 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 26 en el cual no se ha construido vivienda 
(4 alcobas-5bafios), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 2060 L trampa de grasas de 280 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

20A8R 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
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• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de las sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar inefidencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
viiente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes s,'nificativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3  metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

12 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el anáIiis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentadón contenida en el expediente 5767 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aquas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILL,45 DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 26 de la Vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220987, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que 
el profesional asi'nado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcu/a un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Y: 985918,479"N X: 1147027,911" E) que corresponde a una ubicación del predio con 
uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 afios, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 371 del día 24 de marzo del aFío 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO Del 
Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220987, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
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predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
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esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220987, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 874.03 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones" Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MÁXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5504 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 874.03 m2. 
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En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema pr1nciva1 y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de diviíón jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q), en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #26, cuenta un área de 
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874.03 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

IT(f...) 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munidpio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 
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De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni fundonal para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, de/artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la ficencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 
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También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jun'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el art,'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220987, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220987. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 
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En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

20 



VII 
Plan de Acción Institucional 

)

?roteendo el patrimonio ' ________________________________________________________________________ 

,Á

ambiental y más cerca / 
dei. ciudadano 

2020 - 2023 

RESOLUCION No. 
ARMENIA QUINDÍO, ¿ O

22 'PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #26 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar/as aguas, causar daño o poner en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 
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En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-281-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de eneiD de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05742 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220987, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220987, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
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representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220987, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsu1toresgmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #26, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220987. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
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deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 001131 20 ABR 2022 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, presentó a la 
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RESOLUCIÓN No. 00 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5741 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 25 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985932,752" N 
X: 1147003,778" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricu la Inmobiliaria 280-220986 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009363 deI 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 

CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 

2 
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RESOLUCIÓNNo. 001 1 1 20 tBR 2022 ARMENIA QUINDÍO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25 el complemento de la documentación allegada el 

día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5741 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220986, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siiuientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurilico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solicita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viqente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidenda que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vigente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

3 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Constancia de pago expedido por la tesorer/a de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que rea&ada la revLsión de Ja 
documentadón aportada no se evidencio la constancia de pago, requiJto necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 e! señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009363 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-776-09-21 del día 07 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores@igmail.com  , el día 08 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013371. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53853 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Se rea/La visita a/proyecto villas de campo madero lote #25, E/área de/predio es de 873,58 
m2, se observa una vivienda en construcción. La vivienda contará con un STARD 
prefabricado conformado por: trampa de grasas de 105 litros, tanque séptico de 2 
compartimientos de 3000 litros, FAFA de 3000 litros con buen material filtrante y pozo de 
absorción de 2m de diámetro y 3m de altura útil. El sistema contará con unidades y 
accesorios completos. 

1, 

Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 370-2021 

FECHA: 24 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILL4S DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5741 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9363 del 29 de junio de 2021. 
4. Solicitud de prórroga para entrega de información mediante radicado E07620 -21 del 01 de 

julio del 2021. 
5. Viabilidad de prorroga mediante oficio con consecutivo 10171 del 14 de julio del 2021. 
6. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
Z Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021. 
8. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-776-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53853 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

5 
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RESOL UCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO,

20 F 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #25 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
25 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO de/ Municio/o de ARMENIA 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y 985932,752"N 
X: 1147003,778" E 

Código catastral 000300002283000 
Matr/cula Inmobiliaria 280-220986 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Qu/ndío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Ti,00 de vertimiento Doméstico 
Tq'o de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
T/po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tioo in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

TramDa de grasas: La trampa de grasas de/predio será construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cákulo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca rotoplast, y según el 
catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

¡lA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SÉPTiCO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de perco/ación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción 
de 2.0 m de diámetro y 3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

7 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5503, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeación Municipal de Armenia, mediante el cual se informa lo si'uiente: 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25 del 
Munici/o de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220986, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siauientes son los usos qenerales: 
Clasificación 
de/suelo 

Localiza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibl 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se localia 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la via 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Seivicio 
logístico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ría 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindi'o se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR Rl-uN con un área aproximada de 54928,85 ni2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 25 se ubica al límite Nor-
Oeste del predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por e/límite norte Oeste cerca de/predio madre. 

Hadendo uso de la herramienta de medición del 516 Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 38 m hasta la Quebrada, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal 
protectora de cuerpo de agua estiu/ada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las líneas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CA MPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

ARMENIA QUINDIO, 
RESOLUCIÓN No. Q 0 1 13 1 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
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Evaluación ambiental del vertimIento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y43 de/ Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permio de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 53853 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martfriez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subd/rección de Reguladón y Control Ambiental de la CR. Q.,  se encontró lo si'uiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 25 en el cual no se ha construido vivienda 
(4 alcobas-5baflos), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 2060 L trampa de grasas de 280 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar e/permiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseiTo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
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la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vidente (lúnites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas viientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
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la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5767 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada vL5ita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 25 de la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220986, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os demás que 
el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Y: 985932,752" N X: 1147003,778" E) que corresponde a una ubicación del predio con 
uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realiar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 afios, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamIento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 371 del día 24 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO Del 
Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220986, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
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desde la parte técnica evaluando la documentación presentada cara el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del 
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 873.58 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EkTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5503 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 873.58 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
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QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #25, cuenta un área de 
873.58 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, sefíaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la víencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legaildad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,io de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones urban,'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
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nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,oios en el ejercido de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, e/requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aqua potable y saneamiento básico,, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el usoy aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220986. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 
En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
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"PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afecta rIo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 
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'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE OUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohibe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-280-2022 deI 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporadón Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05741 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220986, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #25 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsu1tores@gmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #25, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220986. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOL UCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicíones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado 
con cédula de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5739 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 24 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985934,056" N 
X: 1147009,243" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220985 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009378 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 

JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor JAVIER HERNANDO AGUDELO 

GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en calidad de 

propietario del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 

MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24 el complemento de la documentación 

allegada el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 
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ARMENIA QUINDÍO, 20 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y' jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5739 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricu/a inmobiliaria 
N°280-220985, encontrando que los requisitos ex,iidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siquientes documentos: 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó, Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis junb'ico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le solidta que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municia/ 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vidente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jun'dico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRICULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24 ubicado en/a Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante nf e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesoreri'a de la CRQ, por /a suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa fa llquidacfón para su respectivo pago). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08654-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009378 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-775-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores@igmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013836. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53852 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

ESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Se realiza visita al proyecto villas de campo madero lote #24, en el cual se contruyó una 
vivienda famillar de 4 habitaciones y 5 baños. El área de/predio es de 944,95 m2. La vivienda 
cuenta con un STARD prefabricado conformado por: trampa de grasas de 105 litros, tanque 
séptico de 2 compartimientos de 3000 litros, FAFA de 3000 litros con buen material filtrante 
y pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura útil. El sistema cuenta con unidades 
y accesorios completos. 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CTPV- 368-2021 

FECHA: 24 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5739 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó a/Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9378 deI 29 de junio de 2021. 
4. Solicitud de prórroga para entrega de información mediante radicado E07620 -21 de/Ol de 

julio del 2021. 
5. Viabilidad de prorroga mediante oficio con consecutivo 10171 deI 14 de julio deI 2021. 
6. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solidtud complemento de información. 
7. Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021. 
8. Auto de inido de trámite de permiso de vertimiento SRcA-AITV-775-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
9. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53852 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
24 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municioio de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas). 

(coordenadas Y: 985934,056"N 
X: 1147009,243" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-220985 
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ARMENIA QUINDÍO, A 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento Doméstico 
Tqo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas t,o0 in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio será construida in situ, para elpre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.40 m de ancho y  1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de po//etileno marca rotop/ast, y según el 
catálogo del fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 1/tros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotop/ast 
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2 0 ARR 2022 ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

TANQUE SPT1CO FA FA 

Disposición final del efluente: Como disposidón final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo ardiloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absordón 
de 2.0 m de diámetro y  3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se ori'inan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 
y en consecuenda, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convendonal (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga contaminante requerida (80% en 
080, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterizadón presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece sufidente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5502, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
adminitrat/vo de Planeadón Municioal de Armenia, mediante el cual se informa lo siiuiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL- SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24 del 
Mun/cioio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220985, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los sic'uientes son los usos qenera/es: 
Clasificación 
de/suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibi 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
ca/mo 

Se loca//za 
paralelo a la 
carretera el 
ca/mo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
corregimient 
o el ca/mo Y 
el club 
campestre 

Agrícola Servicio 
log/stico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcicola 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servidos Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotadonal Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
5 

Imagen 2 Localización de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 24 se ubica al límite Nor-
Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa la 
Quebrada Cristales por el li'mite norte Oeste cerca de/predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quind/o y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una d,tancia 
aproximada de 38 m hasta /a Quebrada, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal 
protectora de cuerpo de agua est,u/ada en e/artículo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el 
cua/ se establece una franjé de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y para/e/o a las líneas de 
mareas máximas estab/ecidas en los ú/timos 50 aMos. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado de/ SIG Quindío. 
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E/predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico clase 4. 
Imagen 4. Afectaciones por sustracciones o zonificaciones de le segunda. 

Sustracciones ley 2 

Zonificación ley 2 

hiÁl1EAS CON PREVIA DECISIÓN DE 
ORDENAMIENTO 

Catastro Armenia 
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2020 - 2O2 

ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 001132 

420 A8R 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio objeto de trámite no se ubica en sustracdones o zonificaciones de ley segunda. 
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20 ABRJ22 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumpilmiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 53852 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martihez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirecc/ón de Regulación y Control Ambiental de la C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 24 en el cual no se ha construido vivienda 
(4 alcobas-5ba ños), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 2060 L trampa de grasas de 280 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y3m de altura según propuesta presentada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

No se generan vertimientos. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar elpermiso de vertimientos Informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
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PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vigente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes siiniflcativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de fundonamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de agua, pozos 
de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a reali?ar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento de/agua y de 
las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 
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la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 5767 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 24 de la Vereda 
MURILLO del Municioio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220985, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permio está sujeto a la evaluación 
jurfriica integral de la documentación, al análisis de compatibifidad de uso del suelo, y/os demás que 
el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Y; 985934,056" N X: 1147009,243" E) que corresponde a una ubicación de/predio con 
uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual colinda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de real/zar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permiso se otorgue por 5 afios, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 368 del día 24 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO Del 
Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220985, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
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desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de Dermiso de vertimiento, pero uue de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás asoectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 994.95 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5496 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 994.95 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
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QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localiación de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% de/área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2,L" 

Visto lo anterior, esta Subdireccióri en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #24, cuenta un área de 
994.95 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

Y...) 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una vio/ación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urban,'sticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autor/dad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la viiencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Provincia/para asuntos Ambientales ya su propia ofidna jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Munic,a/es en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de declaración de 
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nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso — administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de /os princioios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes juri'dicos para /a autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
e/ medio ambiente y/os recursos natura/es, permitiendo que /as generaciones futuras y /a 
pob/ación goce de un derecho humano como es e/ acceso a/ agua. Sostuvo que /as 
determinantes ambienta/es son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor JAVIER HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220985. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
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2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-279-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resoludón 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05739 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220985, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, presentado 

por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor JAVIER HERNANDO 
AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, quien actúa en 
calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
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ARMENIA QUINDÍO, ( 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #24  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor JAVIER 
HERNANDO AGUDELO GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 47.532.757, 
quien actúa en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #24, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220985. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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25 





,Ftan de Acción InstitucionaL 

3 v d• 
Proteíéndo et patrimonio 
ambientaly más cerca 

doi ciudadano 
- Q2O-2O23 

ARMENIA QUINDÍO, 2 0 ABR 22 

1/A 
RESOLUCIÓN No. 

001 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentar/o del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'tPor el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, presentó a la 
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IFA 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5738 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 23 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985920,748" N 
X: 1147033,235" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220984 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área de disposición 18.85 m2 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009338 deI 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 

predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO- 
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ARMENIA QUINDÍO, 2 0 ABR J22 

*IPOR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, el complemento de la documentación allegada 

el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurfriico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realLzó la rev&ón del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5738 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220984, encontrando que los requLsltos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siiuientes documentos; 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del servicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisi. jur4i1c0 realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILL4 DE CAMPO MADERO CASA 14, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le sol/cita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vi'ente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al real/zar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TR/CULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricu/a que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23 ubicado en la Vereda 
MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene vi1encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad v1qente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23  Y SEADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

3. Constanda de pago expedido por la tesoreri'a de la cRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que rea&ada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009338 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-774-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores©gmail.com  , el día 08 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013372. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53853 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Se realiza visita a/proyecto villas de campo madero lote #23, en e/cual se pretende construir 
una vivienda familiar de 4 habitaciones y  5 baños. El área de/predio es de 925,78 m2. La 
vivienda cuenta con un STARD prefabricado conformado por: trampa de grasas de 105 
litros, tanque séptico de 2 compartimientos de 3000 litros, FAFA de 3000 litros con buen 
material filtrante y pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura útil. El sistema 
cuenta con unidades y accesorios completos. 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el día 24 de marzo del año 2022, el Ingeniero Civil DAVID ESTIVEN ACEVEDO 
OSORIO, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV -367-2021 

FECHA: 24 de marzo de 2022 
SOLICITANTE: VILLAS DE CAMPOMADERO SAS 
EXPEDIENTE: 5738 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mñiimos 
de disefio del sLtema de tratamiento y disposición final de aguas resIduales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de mayo de 2021. 
3. Solicitud complemento de información No. 9338 del 29 de junio de 2021. 
4. Solicitud de prórroga para entrega de información mediante radicado E07620 -21 del 01 de 

julio del 2021. 
5. Viabilidad de prorroga mediante oficio con consecutivo 10171 del 14 de julio del 2021. 
6. Radicado E08664-21 del 27 de julio del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta a la 

solicitud complemento de información. 
7. Verificación de anexos con fecha del 02 de septiembre de 2021. 
8. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AI71/-774-09-2021 del 02 de 

septiembre del (2021). 
9. Visita técnica de verificación de estado y fundonamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 53851 del 01 de diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 
23 
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ARMENIA QUINDÍO, 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A QL/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23  YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Y: 985920,748"N 
X: 1147033,235" E 

Código catastral 000300002283000 
Matricula Inmobiliaria 280-220984 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tq'o de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,0015 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 18.85 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD), compuesto por trampa de grasas tipo in situ, 
tanque séptico y filtros anaerobios integrados (prefabricados), y sistema de disposición final a pozo 
de absorción. 

Trampa de qrasas: La trampa de grasas del predio será construida in 5/tu, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.4Cm de ancho y 1.0 m de largo, para un volumen útil de 0.28 m3 o 
280 litros. 

Tanaue séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. Según las memorias de cálculo en el 
predio se instalará un sistema integrado prefabricado de polietileno marca rotoplast, y según el 
catálogo de/fabricante anexado las dimensiones son: 

1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y  2): Largo útil 1.67 m, Diámetro 1.233 m y profundidad 
útil 0.905 m, para un volumen util aproximado de 1.32 m3 - 1,320 Litros. 

2) Filtro anaeróbico: Largo útil 0.63 m, Diámetro 1.233 m, profundidad útil 0.849 m, para un volumen 
aproximado de 0.515 m3 - 515 Litros. Material filtrante compuesto por 180 unidades. 

Con un volumen total de 2,060 litros el sistema integrado está calculado para 6 personas. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 

TANQUE SPT1CO FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 10 mm/pulgada lo que representa una caracterización 
lenta y se cataloga el suelo como limo arcilloso. A partir de esto se dimensiona un pozo de absordón 
de 2.0 m de diámetro y3.0 metros de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 18.85m2. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteri'sticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento DP-POT-5501, expedido el 09 de Julio de 2021 por el Departamento 
administrativo de Planeadón Municioal de Armenia, mediante e/cual se informa lo siguiente: 
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RESOLUCIÓNNo. 3 3 2o ARMENIA QUINDIO, ABR ft 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 

LOTE #23 Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Atendiendo el asunto de la referencia me permito informar que revisada la normativa contenida en 
el Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), se constata que el predio ubicado denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HOPJZONTAL LOTE # 23 del 
Municipio de Armenia identificado con la Matricula Inmobiliaria 280-220984, se encuentra dentro del 
sector normativo "CORREDOR SUBURBANO EL CAlMO" 

Contiene los siauientes son los usos qenera/es: 
Clasificación 
de/suelo 

Loca liza ció 
n 

Uso actual Uso 
principal 

Uso 
compatibi 
e 

Uso 
restringi 
do 

Uso 
prohibid 
o 

Corredor el 
caimo 

Se loca/iza 
paralelo a la 
carretera el 
caimo club 
campestre 
sobre una 
faja de 300 
metros 
promedio a 
ambos lados 
de la y/a 
entre el 
corregimient 
o el caimo Y 
el dub 
campestre 

Agrícola Servido 
/ogítico de 
transporte 

Dotacional Agroindust 
ria 

Pecuario 
avícola y 
Porcico/a 

Turismo Transferencia 
de carga 

Vivienda 
campestre 

Entreteni 
miento de 
alto 
impacto 

Industria 

Vivienda 
campestre 

Estaciones de 
servicio 

Comercio Moteles 

Servicios Otros servicios 
asociados al 
transporte 

Agrícola Recreativo 

Dotacional Turismo 
Alojamiento 

restaurante 
s 

Imagen 2 LocalLzación de/predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO OEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Fuente: SIG Qu/ndío. 

Según / observado en el SI& Quindío se evidencia Según la ficha catastral No. 000300002283000, 
e/predio de mayor extensión denominado AMBAR RHIN con un área aproximada de 54928,85 m2, 
según la coordenada de descarga propuesta para el vertimiento el LOTE # 23 se ubica a/límite 
Centro-Oeste de/predio madre y se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos, y se observa 
la Quebrada Crista/es por el límite norte Oeste cerca del predio madre. 

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIC Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia 
aproximada de 50 m hasta la Quebrada, por tanto, CUMPLE con la franja de retiro o franja forestal 
protectora de cuerpo de agua estiu/ada en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el 
cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las li'neas de 
mareas máximas establecidas en los últimos 50 aflos. 
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Imagen 4. Afectaciones por sustracdones o zonificaciones de ley segunda. 

Leyen 

Sustracciones ley? 

Zonificación ley 2 

ÁREAS CON PREVIA DECISIÓN DE 
ORDENAMIENTO 

Catastro Armenia 

Municipios 1:100.000 

viiÇ4. tegn etpatñmonio _____________________________________ 

RESOLUCIÓN ÍdO0 3 
ARMENIA QUINDÍO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quind/o. 

Un porcentaje de/predio objeto de trámite se ubica en suelos agrologico dase 4. 
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RESOL UCION No. 
ARMENIA QUINDIO, 2'O h.P 2027 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

E/predio objeto de trámite no se ubica en sustracciones o zonificaciones de ley segunda. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimíento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurk/ica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con /0 consi'nado en el acta de visita No. 53851 del 01 de diciembre de 2021, realizada 
por el ingeniero civil Juan Sebastián Martínez contratista y el funcionario DANIEL JARAMILLO de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C. 1?. Q.,  se encontró lo s,iuiente: 

• Se visita el proyecto villa de campo madero lote 23 en el cual no se ha construido vivienda 
(4 alcobas-5ba ños), ni sistema de tratamiento de aguas, se pretende instalar STARD 
prefabricado integrado de 2060 L trampa de grasas de 280 L y disposición final al suelo 
mediante pozo de absorción de 2m de diámetro y 3m de altura según propuesta presentada. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• No se generan vertimientos. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• En caso de otorgar el permiso de vertimientos Ja formar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío cuando el sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 Y SEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
vi'ente (límites máximos permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y/os respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjun'dicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto adminLstrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se real/za en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5767 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 23 de la Vereda 
MURILLO del Munici;oio de ARMENIA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-220984, lo anterior, 
teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el 
aporte de aguas residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación 
jurídica integral de la documentadón, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y los demás que 
el profesional asignado determine. 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO; para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 18.85 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Y; 985920,748"N X: 1147033,235" E) que corresponde a una ubicación del predio con 
uso residencial, con altura de 1210 msnm, el cual collnda con otros predios con uso de suelo 
residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales en el predio, 
aun no se ha desarrollado y con el propósito de realL?ar acciones de control y seguimiento más 
efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el permLo se otorgue por 5 afios, lo 
anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se 
realicen visitas de verificación de construcción del STARD y su funcionamiento con mayor 
periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 367 del día 24 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Civil considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de Aguas 
Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las Aguas 
Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO Del 
Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220984, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 

CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE #23  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

desde la øarte técnica evaluando la documentación presentada bara el trámite 
de solicitud de nermiso de vertimiento, cero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás asrectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y socia/mente a los pueblos, garantízándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 925,78 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones" Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5501 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 925,78 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
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QUINDIO" y la Resolución 3088 deI 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

T1Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema principal y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajiticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #23, cuenta un área de 
925,78 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 00 1-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, sePíaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top Fllght tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municioio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jun'dica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
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nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las ilcendas que expiden los curadores urbanos o 
los munic,ios en el ejerdcio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 10  de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos.' 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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uAbordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jur/dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente yios recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los mun/ciios y frente al tema citó las establecidas en 
el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220984. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
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2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohi'be 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en pe/i'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimíentos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

/1 
('ni3'3 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-278-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembra del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
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atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
a permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05738 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220984, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA VIVIENDA 
CAMPESTRE EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa1viaconsu!tores(,gmai1.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #23, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220984. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN ÑíLo PEÑA LIZARAZO DA LJA MILLO GOMEZ 

Abogalo RCA-CR Profesional iversitario Grado 10 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
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LOTE # 15 YSEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento regulá 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones " 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO 
S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, presentó a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5729 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 15 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'49.08" N Long: -75°45'76.21" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220976 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindio 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.85m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009368 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE 
CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15 el complemento de la documentación allegada el 
día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 
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"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurñiico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, rea fizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5729 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220976, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con e/fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siiuientes documentos; 

1. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del sen'ic/o de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 15, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le soficita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

2 Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 15 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que 
a/legue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni el propietario del inmueble; es un acto que no tiene v,iencia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

3. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
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documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 
El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08664-21 el señor HEILLER JAVIER MUNOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009368 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-764-09-21 del día 31 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultores@igmail.com  , el día 07 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013380. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53890 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: en construcción 
STARD: sin construir 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido material. 
Tanque séptico -FA FA.• integrado prefabricado 3000 litros. 
Disposición al suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Área lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 11 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
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técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 060 - 
2022 

FECHA: 11 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE: Vi//as de Campo Madero S.A.S. 
EXPEDIENTE: 05729 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseflo del sitema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las estableddas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertímientos radicada el 20 de Mayo deI 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ArrV-764-08-21 del 31 de Agosto 

de 2021 y  notificado electrónicamente el 07 de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53890 del 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 15 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Municíio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas). 

(coordenadas 
Lat: 4°28'49. 08"N Long; -75°45'76.21" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220976 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
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Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/di'a 
TJpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18.85m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en e/predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado integrado de 2000Lts de 
capacidad, con trampa de grasas en mampostería (280Lts), tanque séptico (1600Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

lSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de percoladón adquirida a partir del ensayo de permeabilidad realLzado en el 
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predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo fimo de tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y3m de profundidad. 

Área de disøosición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó 
un área necesaria de 18.85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'49. 08" N 
Long: -75°4576.21" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.íi. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriqinan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sLtemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas y Aceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por el subdirector 
departamento administrativo de planeación de la alcaldía del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
cual se informa que el predio denominado '1VILLAS DE CAMPO MADERO',' identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-180701 y  ficha catastral 000300002283000 se encuentra en sector Normativo 
"Corredor Suburbano el Caimo" 

Uso Principal: Servicio logístico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
seniidos asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agrícola, Tunsmo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Moteles, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, A vicola, Porcicola, industria. 

Imagen 2. Localización de/predio. 
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2 Tomado del SIG Quindío. 

Según /0 observado en el SIG Quindío se evidencia que e/predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), se observa un curso de agua superficial cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en suelos con capaddad de uso clase 2y 
suelos con capacidad de uso clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (att/culos 42y 43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

8 

VII 



,

Pta, de Acción !nstituciona[ 

VA,!

'Protegiendo el patrimonio 
A ambientaly más cerca 

deL ciudadano' 

- RESOLUCIÓN No. 001 134 
ARMENIA QUINDIO, O 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 15 YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 deI Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requ&to. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se efectuó la revL$ión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integra/ y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,'nado en el acta de vLita N° 53890 del Olde Diciembre de 2021, realiada 
por el ingeniero Daniel Jaramillo perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., donde se encontró lo s,'uiente: 

• Vivienda en construcción. 
• STARD sin construir. 

• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 

• Disposición al suelo pozo de absorción 2m de diámetro y 3m de profundidad. 
• Área del lote 889. 93m2. 

51 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo s,iuiente: 

Hacer mantenimiento periódico al sistema de tratamiento. 

6. OBSER ClONES Y RECO ClONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de or,ien estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 
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• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vi'ente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia miiima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberi'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 

a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurkficas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de/as aguas residuales no se debe real/zar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresa Publicas del 
Quindío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 85in2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'49. 08" N Long: - 
75°4576.21" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 
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E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la visita técnica de verificación N° 53890 del 01 de Diciembre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y conten/da dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación No. 53890 
del 01 de Diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5729 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 15 de la Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.), 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-220976 y ficha catastral Sin Informadón, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorqamiento del øermiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y los 
demás que e/profesional asi'nado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 85m2, la 
misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'49. 08" N Long: 7504576.21" W para una 
latitud de 1220 m.sn.m. 

Una vez e/sistema entre en operación, e/usuario deberá informar a la Corporación para 
adelantar las acciones de control y seguimiento correspondientes." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 060 del día 11 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220976, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 

11 

1/A 
2020 - 2023 



VII  Ç •ikø 
 te non 

¡ * arnbientaly más cerca 
de{ ciudadano 

C1 2OZOO23 

lA 

RESOL.UCI 
ARMENIA QUINDÍO, 

o

NçIo4  

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 15 YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del 
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
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y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supetvivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peiju/cio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E,½TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5493 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 'POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EKTENSION MAXIMA DE LOS 
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CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuadón) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de divLión jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 

Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #15, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 
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Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las pol/tícas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,ios del Departamento del Quind/o, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licendas, ten/a como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelas Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuradur/a Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
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nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urban/sticas. 

Sin embargo, debe analiarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones iue sustenten la forma en aue se prestarán los servicios 
públicos domidliarios de aqua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exigencia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 deI Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en re/ación con el medio ambiente y  los recursos naturales 
indicando que en virtud de los pr1nc10105 y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y/os recursos natura/es, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municioios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DIEGO FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 7.503.178, representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. 
identificada con el NIT 901.068.791-1, sociedad propietaria del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220976. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
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2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines/' 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

RESOLUCIÓN No. 2 0 ABR 2I ARMENIA QUINDÍO, 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítima" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcadones ecológicas y 
económicas," 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

19 



P( de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patrimonb q 

vn( 
ambientaly más cerca 

de dudaclano 
2020 - 2023 1 

RESOLL4CIRN..No O ABp 
ARMENIA QUINDÍO, fl ( 7 1 34 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 

CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO 
LOTE # 15 YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-304-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepUembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
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atendón oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05729 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220976, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESULVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDE 
CONSTRUIR EN EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO 
MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del 
Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, 
presentado por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
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HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DIEGO 
FERNANDO JARAMILLO LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 7.503.178, 
representante legal de VILLAS DE CAMPOMADERO S.A.S. identificada con el NIT 
901.068.791-1, sociedad propietaria del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
sa1viaconsultores@mail.corn  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #15, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220976. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOLUCIÓN No. 001 1 35 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 14  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
(inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en reladón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG'), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor DARlO DE JESUS LOPERA VILLEGAS, identificado con 
cédula de ciudadanía 15.318.299, quien actúa en calidad de propietario del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico 
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Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5728 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 14 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'52.67" N Long: -75°45'83.64" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220975 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.84m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009376 del 29 de Junio de 2019, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor DARlO DE JESUS LOPERA VILLEGAS, 
identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, quien actúa en calidad de propietario del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14 el complemento de la documentación allegada el 
día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a continuación: 

2 
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"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5728 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILL4S DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220975, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los si'uientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). De acuerdo con el análisis 
jurídico realizado se evidenció que el poder del señor Darío de Jesús Lopera Villegas propietario del 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE # 14 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  no ha sido 
aportado y este es necesario para continuar con el trámite, teniendo en cuenta que actúa a través 
de apoderado, por lo anterior se le soilcita allegar poder debidamente autenticado). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del se/vicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le soilcita que allegue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

3. Concepto de uso del suelo del predio objeto de soilcitud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la dase y categon'a del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TR/CUL.4 INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE # 14 ubicado en la 
Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que 
a/legue el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario del inmueble; es un acto que no tiene vigencia, es meramente 
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informativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

4. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servido de evaluadón del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08659-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009376 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-763-09-21 del día 31 agosto del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al correo 
electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 07 de septiembre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013383. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53889 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: construida 
STARD: construido 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido materiaL 
Tanque séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 //tros. 
Disposición a/suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
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Área lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 11 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 059 - 
2022 

FECHA: 11 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE: Darío de Jesús Lopera Villegas. 
EXPEDIENTE: 05728 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Soficitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-A171/-763-09-21 del 31 de Agosto 

de 2021 y  notificado electrónicamente el 07 de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53889 deI 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad HorLzontal LOTE # 14 

Localiación del predio o proyecto Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.) 
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georreferenciadas). vertimiento
(coordenadas 

Lat: 4°28'52. 67"N Long: -75°45'83. 64" W 

Códi'o catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220975 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/d,'a 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18.84m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) mixto prefabricado integrado de 2000Lts 
de capacidad, con trampa de grasas en mampostería (280Lts), tanque séptico (1600Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación del fabricante. 

Imagen 1. 
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iSístema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disøosición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad realizado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento; para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó 
un área necesaria de 18.85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'52. 67" N 
Long: -75°45'83. 64" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se ori'inan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de tioo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas yAceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece sufidente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por el subdirector 
departamento administrativo de planeación de la alcaldi'a del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
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cual se informa que e/predio denominado "VILLAS DE CAMPO MADERO',' identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-220975 se encuentra en sector Normativo "Corredor Suburbano el Ca/mo" 

Uso Principal: Servicio logi'stico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agrícola, Turismo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Moteles, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, A vicola, Porcicola, industria. 

Imagen 2. Localización del predio. 

2 Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIC Quindío se evidencia que e/predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quindío (DRMI), se observa un curso de agua superficial cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
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ubicarse después de /05 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que e/predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso clase .2y 
suelos con capacidad de uso clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo cons,nado en el acta de visita N° 53889 del Olde Diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero Daniel Jaramillo perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  donde se encontró lo siguiente: 

• Vivienda construida. 
• STARD construido. 
• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 
• Disposición al suelo pozo de absorción 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

• Área de/lote 889. 93m2. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina /0 siu/ente: 

1-/acer mantenimiento periódico a/sistema de tratamiento. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remodón de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental vigente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a/o establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vi'entes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema yios respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

'o 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresa Publicas del 
Quindío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'52. 67" N Long: - 
75°45'83.64" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la visita técnica de verificación N° 53889 deI 01 de Diciembre de 2021 y con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación No. 53889 
del 01 de Diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5728 de 
2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 14 de la Vereda Murillo del Municioio de Armenia (Q.), 
Matn'cula Inmobiliaria No. 280 -220975 y  ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os 
demás que el profesional as,'nado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 85m2, la 

misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'52. 67" N Long: -75°45'83. 64" W para 

una latitud de 1220 m.s.n.m." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 059 del día 11 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
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Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220975, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la øarte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás asQectos de ordenamiento territorial,  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 
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E/ ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex/gen imponer unos correctivos. 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento de/suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA E,\TENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5492 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
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campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar de/área 
bruta, áreas para la /oca&ación de infraestructura para el sistema princia/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de /os recursos natura/es y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mínima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
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los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #14, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindí'o por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación a/debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top F/ight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que e/predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los munic,ios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a concluir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es competente 
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la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municipales en ejercicio de actuaciones urbanísticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedidón y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejerdcio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorLación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliar/os de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones ypermisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimíento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y  6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos natura/es 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarqui'a en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el art/culo 10 de la Ley 388 de 199Z" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor DARlO DE JESUS LOPERA VILLEGAS, identificado con cédula de 
ciudadanía 15.318.299, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, entregó todos los 
documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible 
de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual No podrá 
ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante ambiental 
incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., 
situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220975. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
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resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGUA  iN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 14  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada t1ø0 de vertimiento dependerá de la destinadón e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstandas deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

líA 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 

001135 
48,? '22 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 14  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-303-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporadón Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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ARMENIA QUINDIO, 
RESOLUCIÓN No. 

001 135 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 14 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05728 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220975, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, presentado 
por el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DARlO DE JESUS 
LOPERA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía 15318.299, quien actúa en 
calidad de propietario del predio objeto de solicitud. 
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RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 001 1 3 5 ABR 2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 14 Y SE 

ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor DARlO DE 
JESUS LOPERA VILLEGAS, identificado con cédula de ciudadanía 15.318.299, quien actúa 
en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, al correo electrónico 
salviaconsultores@gmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #14, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220975. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE # 14  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. 001 13 6 20 ÁBR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosten/ble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas esté el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que_el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado del señor CARLOS DAVID RAMIREZ PENA, identificado con cédula 
de ciudadanía 79.278.281 y  la señora NOHORA LILIANA ACOSTA CORTES identificada 
con la cédula de ciudadanía N° 24.989.514, quienes actúan en calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220972, presentó a la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) cONDOMINIQ CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5725 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 11 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'55.10" N Long: -75°45'81.40" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220972 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.84m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentació,1, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009382 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado del señor CARLOS DAVID RAMIREZ PEÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.278.281, y  la señora NOHORA LILIANA ACOSTA 
CORTES identificada con la cédula de ciudadanía N° 24.989.514, quienes actúan en calidad 

de copropietarios del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11 el complemento de la 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No. 00 1 13 6 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 1111  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

documentación allegada el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a 

continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5725 de 2021, para el predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11 
ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220972, encontrando que los requisitos ex,'idos en los arti'culos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siguientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). De acuerdo con el análisis 
jurídico realizado se evidenció que el poder del sefior Dan'o de Jesús Lopera Villegas propietario del 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #11 ubicado en la Vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  no ha sido 
aportado y este es necesario para continuar con el trámite, teniendo en cuenta que actúa a través 
de apoderado, por lo anterior se le solicita allegar poder debidamente autenticado). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurib'ico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Yes necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por lo anterior se le so/icita que a/legue la fuente de abastecimiento del 
predio objeto del trámite). 

3. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solicitud expedido por la Autoridad municial 
competente de acuerdo a la ubicación de/predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial vigente y 
concertado por la Autor/dad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matr/cula que no coincide con la matricula del certificado de tradición del predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11 ubicado en la Vereda 
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RESOLUCIÓN No 
ARMENIA QUINDÍO,
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que a/legue 
el documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su solicitante ni e/propietario de/inmueble; es un acto que no tiene vi'encia, es meramente 
informativo y no vinculante del uso que la normatividad viente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

4. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
servicio de evaluación del permiso de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08662-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009382 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en e!  artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-770-09-21 del día 01 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  , el día 16 de septiembre del año 2021 al 
señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00013831. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53886 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: construida 
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STARD: construido 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido material. 
Tanque séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 litros. 
Disposición al suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Area lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 08 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 056 - 
2022 

FECHA: 08 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE: Carlos David Ramírez pefia. 
EXPEDIENTE: 05725 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar/a propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mín irnos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y/as establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-770-09-21 del 01 de 

Septiembre de 2021 y  notificado electrónicamente el 15 de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53886 del 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
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ARMENIA QUINDÍO, RESOLUCIÓN No.
• O 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 11 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.) 
Ubicación de/ vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'55. 10"N Long: -75°45'Sl. 40" W 

Códio catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220972 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/d, 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18.84m2  

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) mA'to convencional de 1000Lts de 
capacidad, compuesto por trampa de grasas en mampostería (280Lts), tanque séptico prefabricado 
(1000Lts), filtro anaeróbico de falso fondo en prefabricado (1000Lts) y sistema de diposición final a 
pozo de absordón con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de 
las unidades que componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en 
el manual de insta/ación de/fabricante. 

Imagen 1. 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  YSE 
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iSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disposición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilldad realLzado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y3m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó 
un área necesaria de 18.84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'SS. 10" N 
Long.' -75°45'81.40" Wpara una latitud de 1221 m.s.n.m. 

42 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se oriimnan en una 
vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas y asumiendo 
que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SSTy 
Grasas yAceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y sailda del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida e122 de Febrero de 2021 por e/subdirector 
departamento administrativo de p/aneación de la alcaldi del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

cual se informa que el predio denominado "VILLAS DE CAMPO MADERO'; identificado con ficha 
catastral 000300002283000, y matricu/a inmobillar/a No. 280-180701 se encuentra en sector 
Normativo "Corredor Suburbano el Caimo" 

Uso Principal: Servicio /ogL5tico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agrícola, Turismo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entreten/miento de alto impacto, Mote/es, Recreativo. 
Prohibido: Pecuario, Av/cola, Porcico/a, industria. 

Imagen 2. Localizadón del predio. 

2 Tomado del 516 Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta de/Rio Quindío (DRMI), se observa un curso de agua superfk/a/ cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
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ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que e/predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso dase 2y 
suelos con capacidad de uso dase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requ&to. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente soilcitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita N° 53886 del Olde Diciembre de 2021, rea/iada 
por e/ingeniero Daniel Jaramillo perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., donde se encontró/o siguiente: 

• Vivienda construida. 

• STARD construido. 
• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 

• Disposición a/suelo pozo de absorción 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

• Área del lote 889. 93m2. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La visita técnica determina lo siguiente: 

Hacer mantenimiento periódico a/sistema de tratamiento. 

6. OBSER VA ClONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente /as grasas y las aguas lluvias, /as aguas 
residuales a tratar son de on'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental viiente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas vientes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distanda mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuben'as de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Sise va a rea 1/zar algún tioo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas yjuri2/icas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

lo 
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• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento de/agua corresponde a empresa Publicas del 
Quindío. 

• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 84m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat.' 4°28'55. 10" N Long: - 
75°45'Sl. 40" Wpara una latitud de 1221 m.s.n.m. 

E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la visita técnica de verificación N° 53886 del 01 de Diciembre de 2021 y con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se reali'a en base a los resultados de la vLita técnica de verificación No. 53886 
del 01 de Dicíembre de 2021 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5725 de 
2021 y de lo encontrado en la mencionada vkita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad HorLzontal LOTE # 11 de la Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.), 
Matn'cula Inmobiliaria No. 280-220972 y  ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 4 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aqu/ mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y/os 
demás que el profesional asiinado determine. 

para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 84m2, la 
misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'55. 10" N Long: -75°45'Sl. 40" W para una 
latitud de 1221 m.s.n.m." 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 056 del día 08 de marzo del año 2022, el 
Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220972, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero aue de acuerdo con la ubicación del  
predio. el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particivación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rIo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
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generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos/' 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220972, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 11P0R MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5489 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en fas 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

- Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princia/ y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; e/predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mi'nima de Actuación) y no menos de 70% del área de/proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área mi'nima de división jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 

1/A 

14 



v)/Ç 
Plan de Acción Institucional 

"Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

dei. ciudadano" 
2020 - 2023 

ARMENIA QUINDÍO, 
RESOLUCIÓN No. QÜ1 136 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #11, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano, 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y  en estudio 

de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los mun/ciios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vi'encia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la dedaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su dec1515n en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales ya su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quind/o - C. R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de/a ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Municioales en ejercicio de actuaciones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municioios en el ejercicio de las actuaciones urban,ticas. 

Sin embargo, debe anal/zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del art/culo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Art/culo 3. Documentos adicionales para la ilcencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el art/culo 1° de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de aaua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los art/culos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los art/culos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como ex,'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
¡ndicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de Ordenamiento Territorial J'BOT, 
que no pueden ser desconocidas por los munic,ios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997" 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado del señor CARLOS DAVID RAMIREZ PENA, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.278.281, y  la señora NOHORA LILIANA ACOSTA CORTES identificada con 
la cédula de ciudadanía N° 24.989.514, quienes actúan en calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220972, entregó todos 
los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es 
posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual L/ 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante 
ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220972. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
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asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítima" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destínación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-A1V-300-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
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requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05725 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220972, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220972, presentado 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, ¡dentificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor CARLOS DAVID 
RAMIREZ PEÑA, identificado con cédula de ciudadanía 79.278.281, y  la señora NOHORA 
LILIANA ACOSTA CORTES identificada con la cédula de ciudadanía N° 24.989.514, 
quienes actúan en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220972, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado del señor CARLOS 
DAVID RAMIREZ PENA, identificado con cédula de ciudadanía 79.278.281, y la señora 
NOHORA LILIANA ACOSTA CORTES identificada con la cédula de ciudadanía N° 
24.989.514, quienes actúan en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, al 
correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #11, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220972. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LO TE #11  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 
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RESOLUCIÓNNo. 001 'j  3 7 20 ABR 2022 

  

ARMENIA QUINDÍO, 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  Y SE 

ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 
2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero 
de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de 
septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible"; en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), el señor HEILLER JAVIER 
MUNOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en 
calidad de apoderado de la señora SACHIKO FUKANO SALAZAR, identificada con cédula 
de ciudadanía 31.320.456 y el señor JOAQUIN ANDRES SUAREZ CARDONA identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 9.774.241, quienes actúan en calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-

PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 

de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220973, presentó a la 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5726 de 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de! predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo 
Madero Propiedad Horizontal LOTE # 12 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Murillo del Municipio de Armenia 
(Q) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'58.80" N Long: -75°45'88.74" W 

Código catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220973 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — Comercial 
o de Servicios) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Área requerida para la infiltración 18.85m2  

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

Que una vez analizada la documentación, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 

mediante oficio requerimiento 00009377 del 29 de Junio de 2021, solicitó al señor HEILLER 
JAVIER MUÑOZ MARIN apoderado de la señora SACHIKO FUKANO SALAZAR, 
identificado con cédula de ciudadanía 31.320.456, y  el señor JOAQUIN ANDRES SUAREZ 
CARDONA identificada con la cédula de ciudadanía N° 9.774.241, quienes actúan en 
calidad de copropietarios del predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12 el complemento 
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RESOLUCIÓN No. 00113 T 2 Ü ÁBR 2022 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE 1~12  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

de la documentación allegada el día 20 de mayo de 2021. El requerimiento se sintetiza a 

continuación: 

"para el caso particular que nos ocupa, el grupo técnico y jurídico del área de vertimientos de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, realizó la revisión del expediente 
contentivo de la solicitud de permiso de vertimiento con radicado No. 5726 de 2021, para e/predio 
1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12 
ubicado en la Vereda MURILLO del Munic,;oio de ARMENIA (Q), identificado con Matricula inmobiliaria 
N°280-220973, encontrando que los requisitos exigidos en los artículos 2.2.3.3.5.2 de/Decreto 1076 
de 2015 el cual compiló el Decreto 3930 de 2010 (artículos 42), no se han cumplido en su totalidad 
y con el fin de continuar con el trámite es necesario que allegue los siuientes documentos: 

1. Poder debidamente otorgado, cuando se actué mediante apoderado (en el caso en que trámite 
haya sido delegado a otra persona diferente al propietario del predio). De acuerdo con el análisis 
jurídico realizado se evidenció que el poder del sefior Darío de Jesús Lopera Villegas propietario del 
del predio denominado 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #12 ubicado en la Vereda MURILLO del Municiio de ARMENIA (Q), no ha sido 
aportado y este es necesario para continuar con el trámite, teniendo en cuenta que actúa a través 
de apoderado, por lo anterior se le solicita allegar poder debidamente autenticado). 

2. Fuente de abastecimiento de agua del predio indicando la cuenca a la cual pertenece (la 
disponibilidad de agua en el predio se puede presentar con un recibo del seivicio de acueducto, copia 
de Resolución de concesión de aguas que expide la CRQ o manifestó. Determinando el nombre de la 
fuente abastecedora y la cuenca respectiva). De acuerdo con el análisis jurídico realizado se logró 
evidenciar que la fuente de abastecimiento que ha sido aportada es la del Condominio CAMPO 
MADERO y no la de VILLA DE CAMPO MADERO CASA 14, Y es necesario que cada predio cuente con 
su fuente de abastecimiento, por/o anterior se le solicita que allegue la fuente de abastedmiento del 
predio objeto del trámite). 

3. Concepto de uso del suelo del predio objeto de solidtud expedido por la Autoridad municipal 
competente de acuerdo a la ubicación del predio, en el que informe sobre la clase y categoría del 
suelo, así como los usos permitidos, compatibles, restringidos y prohibidos, esta información debe 
ser de conformidad con las normas urbanísticas del Plan de Ordenamiento Territorial viiente y 
concertado por la Autoridad Ambiental. (Al realizar el análisis jurídico del expediente objeto de la 
solicitud, se evidencia que el Concepto de Uso de suelo no coincide con el predio objeto del tramite, 
debido a que el que fue aportado es para el predio denominado VILLAS DE CAMPO MADERO DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, IDENTIFICADO CON MA TRiCULA INMOBILIARIA N° 280- 180701, 
Matricula que no coincide con la matricula del certificado de tradición de/predio 1) CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO - PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12 ubicado en la Vereda 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  de acuerdo con lo anterior se hace necesario que allegue 
e/documento requerido). 

Este concepto de uso de suelos debe establecer lo anteriormente mencionado; no otorgan ningún 
derecho a su soilcitante ni e/propietario de/inmueble; es un acto que no tiene v,encia, es meramente 
la formativo y no vinculante del uso que la normatividad vi'ente establece para determinado 
inmueble, en ningún momento, pueden ser interpretados como autorizaciones o certificados del uso 
de suelo de un inmueble. 

4. Constancia de pago expedido por la tesorería de la CRQ, por la suma correspondiente al valor de 
seivicio de evaluación del permio de vertimientos. (Debido a que realizada la revisión de la 
documentación aportada no se evidencio la constancia de pago, requisito necesario para poder 
continuar con el trámite, para lo anterior se anexa la liquidación para su respectivo pago). 

El día 27 de julio de 2021, mediante radicado E08661-21 el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío la 
documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00009377 del 29 de junio de 2021. 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-881-09-21 del día 27 septiembre del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos el cual fue notificado al 
correo electrónico salviaconsultores@gmail.com  , el día 07 de octubre del año 2021 al señor 
HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN identificado con cédula de ciudadanía N° 9.774.241 
mediante radicado 00015215. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que los técnicos DANIEL JARAMILLO GOMEZ y JUAN SEBASTIAN MARTINEZ CORTES, 
profesional y contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. 
realizaron visita técnica el día 01 de diciembre de 2021, mediante acta No.53887 al Predio 
denominado: "CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Vivienda: construida 

ii: 
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RESOLUCIÓN No. O1

20 A8R2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

STA RO: construido 
Propuesta STARD: trampa de grasas: construido material. 
Tanque séptico-FA FA : integrado prefabricado 3000 iltros. 
Disposición al suelo: pozo de absorción 2 mts. 
Profundidad 3 mts. 
Area lote 889,93 m2." 
Anexa informe técnico y registro fotográfico 

Que el día 09 de marzo del año 2022, el Ingeniero Ambiental JUAN CARLOS AGUDELO 
ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales domesticas, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 057 - 
2022 

FECHA: 09 de Marzo de 2022 
SOLICITANTE: Sachiko Fukano Salazar. 
EXPEDIENTE: 05726 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mi'nimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solldtud de permiso de vertimientos radicada el 20 de Mayo del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AJTV-881-09-21 del 27 de 

Septiembre de 2021 y notificado electrónicamente el 07 de Octubre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales N° 53887 del 01 de Diciembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 
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RESOLUCIÓN No. 
001 13 T 24J Á11 •: 2Q22 ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12 Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
Cond. Campestre Villas de Campo Madero 
Propiedad Horizontal LOTE # 12 

Localización de/predio o proyecto Vereda Murillo del Munfciio de Armenia (Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4°28'58.80"N Long: -75°45'88. 74" W 

Cód,io catastral Sin Información 
Matricula Inmobiliaria 280-220973 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua empresa públicas del Quindío 
T,o de vertimiento (Doméstico / industrial - 
Comercial o de Servicios) 

Doméstico 

Tijo de actividad que genera el vertimiento. Doméstico (vivienda) 
Caudal de la descarga 0.0012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 d,s/mes. 
77emp0 de la descarga 16 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area requerida para la infiltración 18. 85m 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generan en el predio son conducidas a un Sistema 
de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado integrado de 2000Lts de 
capacidad, con trampa de grasas en mampostería (280Lts), tanque séptico (1600Lts), filtro 
anaeróbico de falso fondo en prefabricado (400Lts) y sistema de disposición final a pozo de absorción 
con capacidad calculada hasta para máximo 6 personas. El disefio de cada una de las unidades que 
componen el sistema es estándar y sus especificaciones se encuentran inmersas en el manual de 
instalación de/fabricante. 

Imagen 1. 
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RESOLUCIÓN No. 00113 fl BR 2022 ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

iSistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

Disøosición final del efluente: Como disposición final para el tratamiento de las aguas residuales 
domésticas tratadas se 0pta por conducir dichas aguas para infiltración al suelo mediante pozo de 
absorción. La tasa de percolación adquirida a partir del ensayo de permeabilidad rea/Lzado en el 
predio es de 4 mm/pulgada. Se revela un suelo limo de tipo arcilloso permeable de absorción Rápida, 
a partir de esto, el pozo de absorción presenta dimensiones de 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

Área de disposición del vertimiento: para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó 
un área necesaria de 18.85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'58. 80" N 
Long: -75°45'88. 74" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

4.2 OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las aguas 
residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en una 
vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre s1 y en 
consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y asumiendo 
que para sistemas de ti00 convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico 
y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y 
Grasas yAceites - Res 631 de 2015), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con la certificación N° (Sin Información) expedida el 09 de Julio de 2021 por el subdirector 
departamento administrativo de planeación de la a/ca/día del Municipio de Armenia (Q),  mediante el 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

cual se informa que e/predio denominado 'VILLAS DE CAMPO MADERO'; identificado con matricula 
inmobiliaria No. 280-220973 se encuentra en sector Normativo "Corredor Suburbano el Caimo" 

Uso Principal; Servicio logístico de transporte, transferencia de carga, estaciones de servicio, otros 
servicios asociados al transporte. 
Uso Principal: dotacional, vivienda campestre, Comercio Agn'cola, Turismo Alojamiento. 
Restringido: Agro industria, entretenimiento de alto impacto, Mote/es, Recreativo. 
Prohibido; Pecuario, A vicola, Porcico/a, industria. 

Imagen 2. Localización de/predio. 

2 Tomado del SIG Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Qu/ndío (DRMI), se observa un curso de agua superfidal cercano 
al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema de disposición final del STARD deben 
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ubicarse después de los 30 m de protección de cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de 
infiltración. 

También se evidencia que e/predio se encuentra ubicado en suelos con capacidad de uso clase 2y 
suelos con capacidad de uso clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para e/Manejo del Vertimiento: 

La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 deI 2018/a presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere 
dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se efectuó la revisión técnica integral de la información aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica integral y toma de decisión de fondo para el 
trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con / consignado en el acta de visita N° 53887 del Olde Diciembre de 2021, realizada 
por e/ingeniero Danie/ Jaramillo perteneciente a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  donde se encontró/o siguiente: 

• Vivienda construida. 

• STARD construido. 
• Propuesta trampa de grasas en material tanque séptico - FAFA prefabricado integrado 3000L 

• Disposición al suelo pozo de absorción 2m de diámetro y 3m de profundidad. 

• Área del lote 889. 93m2. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La vi5ita técnica determina lo siguiente: 

Hacer mantenimiento periódico al sistema de tratamiento. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de ori'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiendas en el tratamiento del agua 
residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas 
por la normativa ambiental viente (Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación de/sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableddo por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), 
modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás normas videntes aplicables. Locall?ar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastedmiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Qu,ndío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 
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• En cualquier caso, el vertimiento de/as aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 

de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresa Publicas del 
Quindío. 

• para la disposidón final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 
18. 85m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'58. 80" N Long: - 
75°45'88.74" Wpara una latitud de 1220 m.s.n.m. 

E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
20 de Mayo de 2021, la visita técnica de verificación N° 53887 de/Ql de Didembre de 2021 y con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenida dentro del respectivo 
expediente. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación No. 53887 
de/Ql de Diciembre de 2021 y  en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 5726 de 
2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera técnicamente viable avalar el 
sistema de tratamiento de Aguas Residuales Domésticas para el predio Cond. Campestre Villas de 
Campo Madero Propiedad Horizontal LOTE # 12 de la Vereda Murillo del Municipio de Armenia (Q.), 
Matn'cula Inmobiliaria No. 280-220973 y  ficha catastral Sin Información, lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución de 
aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, fluctuantes y 
demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación juriiica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso de/suelo, y/os 
demás que el profesional as,rnado determine. 

Para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria de 18. 85m2, la 
misma esta contempladas en las coordenadas Lat: 4°28'SS. 80" N Long: -75°45'88. 74" W para una 
latitud de 1220 m.s.n.m." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico 057 del día 09 de marzo del año 2022, el 
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Ingeniero Ambiental considera técnicamente viable avalar el sistema de tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas propuesto como solución individual de saneamiento de las 
Aguas Residuales Domésticas al predio denominado CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE 
CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO 
Del Municipio De ARMENIA (Q),  Identificado Con Matrícula Inmobiliaria No. 280-220973, lo 
anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por 6 
contribuyentes permanentes, siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace 
desde la parte técnica evaluando la documentación presentada para el trámite 
de solicitud de permiso de vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del  
predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales 
y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
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tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 1992: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra li'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220973, cuenta con una fecha de 
apertura del 11 de noviembre de 2017 y  se desprende que el fundo tiene un área de 889.93 
metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de las densidades mínimas dispuestas 
para vivienda suburbana contemplada en el Decreto 3600 de 2007 "Por el cual se 
reglamentan las disposiciones de las Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a 
las determinantes de ordenamiento del suelo rural ya/desarrollo de actuaciones 
urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras 
disposiciones' Hoy compilado por el Decreto 1077 de 2015, Norma vigente y que brinda 
disposiciones para las actuaciones urbanísticas, por lo tanto, amerita un análisis de acuerdo 
a la existencia del predio; por tanto en materia de densidades que para vivienda suburbana 
No podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta,  normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., de igual forma la resolución 1774 del 2018 "POR MEDIO DELA CUAL SEADOPTA 
EL DOCUMENTO PARA LI DEFINICION DE LI E)(ENSION MAXIMA DE LOS CORREDORES 
VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO" y en el 
caso de estudio por tratarse de un predio suburbano tal y como lo indica el concepto de uso 
del suelo DP-POT-5490 de fecha 09 de julio del año 2021, el cual fue expedido por el 
Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación municipal de Armenia (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

13 



..ÇIUr1 lí1 I 

Protegiendo el patrimonio , ________________________________________________________ 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓNNo. 4 1 1 
ARMENIA QUINDÍO, ¿ O AR 20271 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A 61/AS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PAR4 UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  Y SE 

ADOPTAN OTR4S DISPOSICIONES" 

De igual forma y con respecto a las densidades mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Armenia (Q),  se indicó a través de la resolución 720 de 2010 que para vivienda 
campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 metros cuadrados), 
condiciones que no se cumplen en este predio objeto de solicitud, toda vez que el lote 
producto de parcelación tiene un área de 889.93 m2. 

En igual sentido, las resoluciones 1774 del 19 de junio DE 2018 "POR MEDIO DE LA CUAL 
SE ADOPTA EL DOCUMENTO PARA LA DEFINICION DE LA EXTENSION MAXIMA DE LOS 
CORREDORES VIALES SUBURBANOS DE LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL 
QUINDIO" y la Resolución 3088 del 10 de octubre de 2018 expedidas por la CRQ, en las 
cuales se regula la definición de la extensión máxima de los corredores viales suburbanos 
de los municipios del Departamento del Quindío, y en las cuales se contempla lo siguiente 
respecto a las densidades para vivienda suburbana: 

"Se entiende por densidad máxima de vivienda suburbana, el número de viviendas por 
unidad de área bruta, medida en hectáreas. 

Para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta (Lotes de 2500 
metros cuadrados). Se entiende como área neta la resultante de descontar del área 
bruta, áreas para la localización de infraestructura para el sistema princiaI y de 
transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales y paisajísticos; el predio no podrá ser inferior a 
2 hectáreas (Unidad Mínima de Actuación) y no menos de 70% del área del proyecto 
deberá quedar en vegetación nativa." 

En ese orden de ideas, conforme a lo expuesto líneas atrás y al Acuerdo 019 de 2009 (POT 
/ 2009-2023) contempla en su artículo 23 lo siguiente. 

'ARTÍCULO 23. ÁREA MÍNIMA DE DIVISIÓN JURÍDICA DE UN PREDIO EN SUELO 
SUBURBANO. El área m,'nima de div,Jón jurídica de un predio en suelo suburbano será de 
dos mil metros cuadrados (2.000 m2)." 
Visto lo anterior, esta Subdirección en armonía interpretativa de lo sustentado líneas atrás 
y específicamente las determinantes ambientales del predio denominado CONDOMINIO 
CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, 
localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  en lo relacionado con 
las densidades en suelo suburbano, reitera que se acoge a lo contemplado en las 
resoluciones 720 de 2010 que para vivienda campestre no podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha 
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neta y que en las resoluciones Nos 1774 del 19 de junio de 2018 y  3088 del 10 de octubre 
de 2018, surgieron como complemento de la resolución 720 de 2010, las cuales establecen 
los lineamientos que se deben seguir para tramitar licencias de parcelación, así como el 
Acuerdo 019 de 2009 (POT / 2009-2023), para No otorgar el permiso de vertimiento de 
aguas residuales domésticas y para el caso particular el LOTE #12, cuenta un área de 
889.93 metros cuadrados, densidad que no cumple con lo establecido para 
predios ubicados en suelo suburbano. 

Así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el Tribunal Administrativo del 
Quindío por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y en estudio 
de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 

En condusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 2019 
no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad ambiental 
hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo lugar ante la 
imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de conservación del 
medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido en la Resolución 720 
de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las determinantes de todos 
los municipios del Departamento del Quindío, concretamente en lo relacionado con las 
densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no se puede pasar por alto que la 
revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las licencias, tenía como objeto establecer 
la incidencia frente a la declaratoria del área protegida como Distrito de Conservación de 
Suelos Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situadón consolidada. 

De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición del 
acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las licencias, en 
los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una posible transgresión 
de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las habilitaciones dadas por el 
munic,oi0 de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue remitir la decisión al ente 
territorial, a la Procuraduría Pro vincial para asuntos Ambientales y a su propia oficina jurídica 
para que desplegaran las actuaciones respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 
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Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C R. Q.  en diferentes 
espacios de/orden administrativo yjudicial, en virtud de/a ley 99 de 1993, no es competente 
la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos expedidos por 
Curadores Urbanos o Autoridades Muníc,,aIes en ejercicio de actuadones urbani'sticas, 
siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración de 
nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por /0 cual, 
las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 

£ DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia jurisdiccional 
ni funcional para realL?'ar control legal a las licencias que expiden los curadores urbanos o 
los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas. 

Sin embargo, debe ana/izarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de parcelación, 
toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la resolución 462 de 
2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, debe acreditarse en el 
trámite de dicha autorL?ación. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licenda de parcelación. Cuando se trate de 
ficencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 10 de la presente 
resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos 
ambientales øara el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de 
autoabastecimiento y el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar para 
la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como exi'encia, 
permisos ambientales y/o de vertimientos. 

16 



v 
Plan cte Acción Institucional 

Y ProteoJendo et patrimonio 

4
arnbientaly más cerca 

det ciudadano 
CO. 2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDÍO, O 1 13 7. ABP 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De ese modo, debe considerarse que e/permiso de vertimiento debe acreditarse durante el 
trámite de expedición de la ilcencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal Administrativo 
en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 

"Abordó la responsabifidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes juri'dicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de proteger 
el medio ambiente yios recursos naturales, permitiendo que las generaciones futuras y la 
población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo que las 
determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia ambiental para la 
elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial - POT, Esquemas 
de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básícos de Ordenamiento Territorial _PBOT, 
que no pueden ser desconocidas por los municipios y frente al tema citó las establecidas en 
el artículo 10 de la Ley 388 de 1997." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de 
apoderado de la señora SACHIKO FUKANO SALAZAR, identificada con cédula de 
ciudadanía 31.320.456, y  el señor JOAQUIN ANDRES SUAREZ CARDONA identificado 
con la cédula de ciudadanía N° 9.774.241, quienes actúan en calidad de copropietarios del 
predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220973, entregó todos 
los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es 
posible de acuerdo a que no cumple con las densidades para vivienda suburbana la cual Q 
podrá ser mayor a 4 viviendas/Ha neta  la cual se constituye como determinante 
ambiental incorporada en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q., situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales 
domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente 
permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220973. Por tanto se procede a correr traslado a la autoridad competente en el 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

asunto para el análisis de los tamaños permitidos en los predios ubicados en suelo 
suburbano, ya que como se pudo evidenciar este no cumple como se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo para que realicen sus respectivos análisis 
respecto a lo de su competencia. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de la cual 
se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 
2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), modificado 
parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DEA GUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
•Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en peliiro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-301-2022 del 07 de abril de 2022 
que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resoludón 081 del 18 de enerD de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

20 



VII 
l4iAcción lntitucional 
?rotegiendo el palrmono 
ambiently más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No.' ___ 
ARMENIA QUINDIO, O 01 1 3I 2 (1 ABR s 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12 YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05726 de 2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE 
VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la 
vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-220973, encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de 
permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de tos grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN 
EL PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220973, presentado 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el señor HEILLER JAVIER MUÑOZ MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado de la señora SACHIKO FUKANO 
SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 31.320.456, y  el señor JOAQUIN 
ANDRES SUAREZ CARDONA identificado con la cédula de ciudadanía N° 9.774.241, 
quienes actúan en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-PROPIEDAD 
HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio de ARMENIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220973, se efectúa por los 
argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor HEILLER JAVIER MUNOZ MARIN, identificado con cédula de 
ciudadanía número 9.774.241, actuando en calidad de apoderado de la señora SACHIKO 
FUKANO SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía 31.320.456, y el señor 
JOAQUIN ANDRES SUAREZ CARDONA identificado con la cédula de ciudadanía N° 
9.774.241, quienes actúan en calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, al 
correo electrónico salviaconsultoresgmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de 20 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO-
PROPIEDAD HORIZONTAL LOTE #12, localizado en la vereda MURILLO del Municipio 
de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-220973. 

ARTICULO CUARTO: Correr traslado al municipio de Armenia Quindío, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO QUINTO El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, deberá 
ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de conformidad 
con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE  VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA EN EL 
PREDIO 1) CONDOMINIO CAMPESTRE VILLAS DE CAMPO MADERO LOTE #12  Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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